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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R ein a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real .familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
Dirección general del Registro de la Propiedad.—Sección 3/ 

Excm o. S r . : Accediendo á la perm uta que de 
sus respectivos destinos han solicitado I). Antouio 
Mogollón , Juez de primera instancia de Logrosán, y 
D. Antonio García de la Rubio , Registrador de la 
Propiedad de Herrera del D uque, la R eina (Q. D. G.) 
se ha servido nom brar al prim ero Registrador de la

Propiedad dei partido judicial de Herí era del Duque, 
en la Audiencia de Cáceres. Al mismo tiempo ha te
nido á bien mandar S . M. que desde la publicación 
de este nom bramiento en la G aceta  de M ad r id  em
piece ó correr el plazo de 40 dias que para la pres
tación de la correspondiente fianza se fija en el a r
tículo 28*2 del reglamento general para la ejecución 
de la ley hipotecaria.

De Real orden lo digo á V. E . para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos anos. Madrid 3 de Diciembre de 1862.

FER N A N D EZ N EG R ET E

S r . Director general del Registro de la Propiedad.

MINISTERIO DE FOMENTO.
A guas .

Ilmo. S r.: En vista del resultado del expediente

promovido por D. rrancisco Martínez de A nzala , y 
de conformidad con lo propuesto por esa Dirección 
general, S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
autorizar á dicho interesado para que, salvo el de
recho de propiedad y sin perjuicio de tercero, veri
fique estudios de iluminación de las aguas que pue
dan existir en la cuesta de San Sebastian , término 
de Cabanas de la Sagra , provincia de Toledo; pu- 
diendo disponer á perpetuidad de las que en tal 
concepto saque á la superficie, conforme á lo preve
nido en el art. 27 del Real decreto de 29 de Abril 
de 1860.

De Real orden lo digo á V. 1. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á V. 1. muchos 
anos. Madrid 28 de Noviembre de 1862.

V EG A DE A R M IJO

S r. Director'general de Obras públicas.

MINISTERIO DE MARINA.

RESOLUCIONES TOMADAS POR E L  MISMO.

Noviembre 18. Concediendo un mes de prorroga á la 
licencia que disfruta el T. mente del sexto batallón dt? in - 
fantería de Mnrim D. Juan Quirogn y Harria.

1 I. 24. Ideal á María Juliá y Perez, viuda de Vírente 
Saldado, £>niiiní!o que fue de la d t.iriou de !a frágil  i 
P rincesa de A sturias  , la pensión de i  SO rs. vn. anuales 
que le corresponde por haber muerto en el ataque prac
ticado contra la plaza de Larachc el 25 de Febrero de 1860 
durante la pasada guerra en el Imperio de Marruecas.

Id. 29. Idem cuatro meses de licencia fiara esta corte 
al segundo Jefe Comandante del primer batallón de infan
tería de Marina D. Miguel Moreno y Perez.

2 Diciembre. Nombrando á su solicitud alumno del 
curso de estudios superiores q u e e  i el año próximo debe 
abrirse en el Observatorio de Marina de S m  Fernando 
al Alférez de navio D. Juan Viniegra y Mendoza.

Id. id. Desestimando instancia del Comandante de in 
fantería de Marina D. Felipe Santiago de Palacio y el Ca
pitán con grado de Comandante de la misma arma I). José 
Spinedi v Jiménez, nombrados segundos Comandantes de

las provincias marítimas de Gijon y Rivadeo, en solicitud 
de permuta pn sus respectivos destinos.

11. i í. Ascendiendo á primer practicante del cuerpo 
de Sanidad de la Aunada ¿1 segundo D. Juan Bonilla y
Sánchez.

Id. id. Concediendo el pase al apostadero de la Habana 
para continuar en el mismo sus servicios al primer Pi
loto l). Rafael Hiera y Pavón.

Id. id. Idem id. su licencia para retirarse del servicio 
al segundo practicante del cuerpo da Sanidad de la Ar
mada D. José Iturr.itde y García.

Id. id. Idem dos meses de licencia para esta corte al 
Alférez de navio D. Isidro Posad ¡lio y Posa di lio.

Id. id. Idem la graduación de Alférez de navio al pri
mer Contramaestre graduado de Alférez, de fragata D. Ra
món Bosch y horca.

GUARDA-COSTAS.

La escampavía G ad itan a, del apostadero de A 1 -  
geeiras, aprehendió en la madrugada del 27 del mes 
próximo pasado sobre los arrecifes de Punta Carne
ro un cachucho con cuatro bultos de tabaco.

Concluye el Arancel para la exacción de los derechos de entrada en la Península é islas Baleares 
iranjeras y de las posesiones españolas de Ultramar.

a las mercancías e x -
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Reales cents.
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673 |

674 |

675 [ 
íi7f>
677 |

678

679

680 
681 
682

683
684

685

Velones de metal ordinario, con  uno ó más mecheros. (Véase latón en cascos.)
—  quinqués,  lámparas y arañas, de cualesquiera sistemase clases, y todos los demás 

aparatos de alumbrado que no tengan partida especial en este Arancel. Por avalúo (60).
Vidrio cristalizado ó cristal labrado en azucareros,  almendras, boquillas, chupadores ó 

demás formas para adornos , arañas,  botellas, candeleros,  copas,  j ic a ra s ,  platos , va
sos,  vinagreras ú otras piezas de cualesquiera clases, formas y tamaños, no expresa
dos en partida especial de este Arancel ( 6 1 ) .......................................................................................

—  cristalizado ó cristales planos, de cualesquiera dimensiones ( 6 1 ) ...........................................
—  ó cristales para anteojos, lentes ó relojes............ ..............................................................................
—  dichos para barómetros ó termómetros, los triangulares llamados prismas, y las pie

zas de aparatos para el uso de laboratorios quím icos,  como retortas ,  matraces , alar
gaderas,  talones, cápsulas, frascos de dos ó tres bocas & c .........................................................

— común en botellas, incluso las de sifón para bebidas gaseosas; las damajuanas y 
los frascos de vidrio de boca ancha con tapadera de la misma materia, que sirven de 
envase para almíbares y conservas, y los frascos de todas clases (62)....................................

Vinagre de olor ó vinagrillo. (Véase perfumería.)
—  común.................................................................................................................................................... ................
■— de lena ó de madera. (Véase pioUuotuo cj«í«r»ioo^< &pgnndo grupo.)
Tinos del reino devueltos por invendibles. (Véase artículos libres.)
—  extranjeros en barriles,  pero adeudando estos los derechos de su partida respectiva (63).
—  dichos, en botellas de cabida de siete decilitros, incluso el derecho del envase (6 4 ) . .
—  dichos, en botellas de menor cabida que siele decilitros, ó sea en medias, cuartas y 

sextas botellas id. id ..........................................................................................................................................
—  de Champaña ó espumoso, en botellas comunes de cabida de siete decilitros id. id . .
—  dicho, en botellas de menor cabida que siete decil itros, ó sea en medias,  cuartas y 

sextas botellas id. id.........................................................................................................................................
Viseras de cuero charoladas. (Véase pieles de becerro ó vaqueta charoladas.)
Volantes con plumas ó sin ellas, torrados de piel ó seda. [Véa e juegos.)
W agones ó carros con rodaje de hierro ........................................................................................................

Y

Uno.

Kilogramo.
Kilogramo.
Kilogramo.

Kilogramo.

Kilogramo. 

Lili o.

Litro.
Una.

Una.
Una.

Una.

Kilogramo.

25 por 100

1,80 i 
0,7o
8.50

0,50

0,35 I 

0,25 |

!
i-TKÜ
1.50

0,75
3

1,75

2

30 por 100

2 15 
0,90 

10,20

0,60

0,42

0,30

1 85 
1,80

0.90
3,60

2,10

2,40

i
686 Kilogramo. 0,60 0,70

Yeso blanco y negro y el mate. (Véase producios quím icos,  primer grupo.)
Y o d o , sustancia particular que se saca de los juncos marinos. (Véase productos quím i

cos , cuarto grupo.)
Yute ó cáñamo de la India. (Véase Abacá.)

7

687

688
689
690
691
692

la

Z a ra n d a s , cedazos ó cribas,  cuyos arcos ó fondos no sean de plancha de metal................
— dichas, con planchas de cobre y arcos de madera para hacer perdigones. (Véase cobre 

en hojas ó planchas y arcos de madera, cuyos derechos adeudarán las respectivas ma
terias.)

Uno.

100 kilogramos.

2

40,50

2,40

48,60
100 kilógramos. 82,50 99
100 kilogramos. 120 144

—  en c la v o s , y t i  en quincalla común , en piezas concluidas de cualquiera clase ( 1 3 ) . . . Kilogramo. 
100 kilogramos.

1,25 
12,75

t ,50 
15,30

TEJIDOS.

Tejidos de cáñamo ó de lino de abacá y de yute (G3 á 68b

PRIM ERA C LA SE.

693

Tejidos llanos de cualesquiera clases, anchos y calidades , crudos , blancos , á medio blan
quear,  teñidos, listados, á cuadros ó estampados, en piezas, pañuelos ú otra forma: Kilógramo. 

Kilógi amo.
5,60 6,70

1. especie.— tlasta o ni ios inclusive en ei iiidurduu ue u ............................................... ................. 10,40 12 50
691
695
696

3.* especie.— De 13 á 18 id. id .........................................................................................................................
4.1 especie.— De 19 á 24 id. i d . . .................................................................................. .................................

Kilógramo.
Kilógramo.
Kilógramo.

11,80 
12,60 
17,60

14,15
15.10
21.10

oy i 
698 6 .‘ especie.— De 31 en adelante id. id ..........................................................................................................

SEGUNDA CLASE.

Kilogramo. 21 25,20

699

Tejidos cruzados ó «sargados de cualesquiera clases, anchos y calidades, crudos, blan
cos ó  de co lores : , , 

1/ especie.— Driles y demás tejidos finos que sirven para pantalones u  otras prendas de
vestir ............................. •............................................. ;•••.: ............. : * * * .......................................................

Kilógramo. 
Kilógramo. |

11,50 
1 8

13,80
9,60

700 2, especie,— u n ie s  para coicnones y iob ucuid& icjiuuo ...................................................................

TER C ER A  C LA SE.

701

702

T ejidos  adamascados, enramados ó floreados, en piezas, manteles, servilletas,  toallas ú
otra forma , con listas de color ó sin e llas .................................................. .. • ..................................

—  dichos, de tejido común, labrados, con cualesquiera clases de dibujos, como gusam-

Kilógramo.

Kilógramo.

14,25

8,15

17,10

9,80
i io f ojo ue perdiz & c . } lengaii u no u o i «  hl iamuj..............................................................

CUARTA CLA SE.

Kilógramo. 17,50 21
i Ud

QUINTA C LA SE.

704 E nca jes  de hilo de cualquiera clase,lisos, labrados ó bordados, en piezas, pañoletas, man
tillas, velos ú otros objetos, y los con mezcla de oro ó plata,  falso ó tino, adeudará cada ^ 6 céts. por 100 »

S E X T A  C L A S E .

705 7 7¡dos de punió de hilo en gorros , guantes, mitones,  m edias, ca lcetas , calcetines ú otraj K¡1(.c|,amo_ 46,50 53,30

SÉTIM A CLA SE.

706 T ejidos  de hilo bordados á mano en piezas, cortes,  pañuelos ú otra form a, aunque osles 
guarnecidos de encajes, adeudarán los derechos señalados á las respectivas partidas de 
Arancel á que correspondan con un recargo de ->o por 100 del mismo deiecho.

i
1
i

OCTAVA C LA SE.

Kilógramo. 1 1,20
707

Tejidos de lana (70 á 72’.

708 T ejidos d e  lana llanos ó cruzados, lisos ó labrados, en crudo o sin teñir ni estampar, la- 
7és c o m o  alp a ca s . bareses , c ú b ic a s . a lepines, ru se les , añascóles . mer.neles orteane, 
pelos de c a b r a , r e p s , damascos ú otros sem ejantes, cualquiera que sea su denomina .

1

Número
de

la par tida.

i

ARTICULOS. Unidad.

DBREC

En bandera 
nacional.

Reales cénts.

HOS.

En extranjera 
y por tie.ii a.

Reales cénts.

709
710

711
712

713
.

714

715

716

717

718
719 
7 20

-7*1
7:22

723
724 i

i
725

726

cion , en piezas, corles y demás formas no comprendidas expresamente en otras par ti-
fin*? Hp pc;tp Arnnp.pl .................................................................................... .. Kilógi amo. 

Kilógramo.

Kilógramo.
Kilógramo.

Kilógramo.

Kilógramo.

Kilógramo.

Kilógramo.

Kilógramo.

Kilogramo.
Kilógramo.
Kilógramo.

Kilógramo.
Kilógramo.

TvYlógráW).

Kilogramo.

Kilógramo.

Kilogramo.

Kilógramo.

Kilógramo.

Kilógramo.
Kilógramo.

Kilógramo.
Kilogramo.

Kilóigramo.

e estas dos materia, 
de la t ra m a , se c

sean de una de eí 
camente una parte 
ne.
i sean de una de es 
rmase tan solo una 
ue domine.
, y contengan adem 
bre, y de h  que en

i-

la«e de pólvora.

ero.
0.
ina (81).
trada por la legisla 

que tengan el derei 

) perjudicaren los

eligion católica (36
'*)■'

r a s  d o  a l g o d ó n

16,70
20,80

18
22

21,60

21

37.50

26,40

32.50

81.50 
28,20 
10

21
5,75

<7,

I

115,20

138

55.60

91,80

36

157.60 
210

109.60
438

137 -

s, adeudarán V 
onsiderará el I

das dos materi 
i del urdimbre

¡tas dos materi 
parle del urd

lás dos de esta 
la mezcla dev

cion sobre reí 

cho de propied 

derechos de

e x t r a n j e r a s .

20.05 
i  i.9r»

21.60
26.40

25,90

25,20

45

31.70

39

97.80 
3 i ,45 
t L>

23.80 
6,90

9

130,25

165.60

66.70
¡

| 110,15

43,20

189,10
250

131,50
525.60

164.40

/3 del peso co
ejido como sin

as, adeudarán 
ó de la trama,

ns, adeudarán 
imbre ó de la

s materias, se 
ongue mayores

cales (82).

Ind.

propiedad dís-

Tejidos tenidos ó estampados.. .................................................................. ................................................... ..
—  asargados, ó sean de cadeneta ó cordoncillo por las dos caras ,  llamados merinos, 

sencillos ó dobles, en crudo ó sin teñir ni estampar, en piezas, cortes ú otra fo r m a . . .
—  dichos teñidos ó estampados............................... .. • •.......................................................................
— lisos ó labrados , listados ó estampados que aun cuando sean llanos ó cruzados, como 

el de las anteriores partidas , tienen una capa de pelo corto ó largo, tales como baye 
tas ,  bayetones , franelas , tartanes 11 otras semejantes, cualquiera que'sea su denomi
nación , en piezas, cortes y demás íormas................................................................. .........................

Paños de pura lana cuyo valor no pase de 80 rs. kilogramo , y los con urdimbre de a l 
godón (73)....... .............................................................................  ̂ . . . . . . . ...............................................

Paños cuyo valor exceda de 80 rs. kilogramo, y-los pañetes ó paños de dama, casimires y
las telas conocidas con el nombre de lanas dulces (73)...................................... .................. ..

T elas pertenecientes al ramo de pañería , no comprendidas en las dos partidas anteriores, 
tales como castores, patenes, patencuies , p ilols , satenes ú otros semejantes , cualquiera 
fina epa cu áípnnminapinn pn nip7tî  V forrnflS (73l ............ .............................UUb ocd oU ULLIUUDDÚU1U1J  ̂ C 11 piuAda  ̂ LUI ico j  uuiuuo íoi iuuo 1 1 •••••• •

Tejidos brochados ó bordados al telar, en piezas, cortes ú otra forma, no comprendidos ex- 
nrp í̂i mpnfppn la qiVdípd!^ 7 í)  . ............................... ........................ .........................

—  en merinos y cachemires, tengan ó no mezcla de seda , brochados, ahombrados, en pie
zas cortes ú otra forma.............................................................................................................................

Tejidos de punto 1 i>o y de cordoncillo....................... ........................................................ .. • • ............ *
— en cortes de pantalones, camisetas, gorros, guantes, medias, calcetines ú otra forma, 

«aunque tengan alguna obra de mano........................................................................................................
5^ XY’‘e p o d a s  , de cualesquiera calidades*, clases v colores..........................................— dichas de las oemflb cianea, \ . - . ,

jolíte^ --------  .T . . . .  M .cJ r9s seine-
Encajes de lana..................................................................................... ......................... ..
Pañuelos (75) en tejidos de cualesquiera de las clases anteriores, adeudaran el derecho s e 

ñalado al kilógramo de cada una de ellas, con el recargo de 10 por 100 dt.l mismo de-

Triidos  de cualesquiera de las clases anteriores,  bordados á mano , y los ern mezcla de 
oro ó plata, adeudará cada kilógramo el derecho señalado en esta tarifa a los de su cla
se ,  con un recargo de 25 por 100 del mismo derecho.

Tejidos de seda (76 á 79.)

Telas de seda lisas, asargadas ó arrasadas, estampadas ó labradas, claras ó tupidas , y las 
de felpilla, incluso las de borra, de todas calidades, anches y colores, en piezas, cortes, 
chales, esclavinas, pañuelos no comprendidos en otras partidas, cintas u otra tormacon

727

728

729

780

731

732
733

734
735

736

\ :  Le 

2/ L<

3.* L<

4.° Li

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
1 11 

12
13
14

flecos, franjas v sobrepuestos ó sin e llos............ .................. ............................... • • • • • • • • • • • • •
_  dichas, brochadas ó bordadas al telar (74), aun cuando lo sean con torzal felpil as 

ú otros adornos, cualquiera que sea su denominación, en piezas, cortes, ch a les , escla
vinas, pañuelos, cintas ú otra forma, con flecos, franjas, sobrepuestos 0 sin ellos..  . . . . .

__ de filoseda, borra ó escarzo de seda, lisas, asargadas ó arrasadas, estampadas u labia
das , claras ó tupidas, de todas calidades, anchos y colores, en piezas, cortes, chales, es
clavinas , pañuelos no comprendidos en otras partidas, cintas ú otra forma , con llecos
ó fran jas , sobrepuestos ó sin ellos........................................ • •••.......................... • • • • • • • • • ■ • ■ •;

—  dichas, brochadas ó bordadas al telar (74), aun cuando lo sean con torzal, felpmas 
(Tros adornos, cualquiera que sea su denominación , en piezas, cortes , chales , escla
vinas, pañuelos, cintas ú otra forma, con flecos ó franjas , sobrepuestos 0 sin ellos. . .  

Pañuel s de seda cruda llamados de pita ó de la India; los imitación de estos, v los de
borra con mezcla de seda , llamados miares , nidiious u pim-auua. . . . . . . . . . . .  ............

Terciopelos y felpas de seda, lisos, listados, labrados calados, bordados 0 perfilados en 
piezas,corles, chales,esclavinas, pañuelos, cintas ú otras formas, con flecos ó sin ellos.

—  dichos matizados, iioreaaos, recoiLduua u uuiiwuus 0 1  mcioi ....................... ...... • . . .  . .
Tules de seda ó de borra de sed a , blondas y p o nt il las , l is o s , labrados, calados , borda

dos ó perfilados, en piezas , co rtes , d ia l e s , esclavinas , pañuelos u otra forma , con

isionaas y encojes lejia^s ton pannos.............................................................. .. ..............
Tejidos d e  punto de seda ó de filoseda en piezas, gorros, guantes, mitones, medias u otros

objetos, lisos, labrados ó calados........................ ................................... .. • * ; *•**• * ..........................
—  bordados á mano y los con mezcla de oro ó plata , adeudaran el derecho correspon

diente á la clase de tejidos á que pertenezcan, y un 25 por 100 de recargo del mismo

(iereCh0’ MEZCLAS DE CÁÑAMO 0  LINO , LANA Y SEDA. 
>s tejidos compuestos exclusivamente de lana y seda, cuyo urdimbre ó trama sean de una d 
mo sedería , y 2/3 como lanería. Si la mezcla estuviese en una sola parle del urdimbre ó 
mezcla, adeudando por la partida de la materia que domine.
5S tejidos compuestos exclusivamente de cáñamo ó lino  y de s ed a , cuyo urdimbre o trama 
4/5 del peso como lencería, y 1/5 como sedería ; pero si una de las materias tormase uni 
se considerará el tejido como sin mezcla, adeudando por la partida de la materia que domi 
)S tejidos compuestos exclusivamente de cáñam o  ó lino y de la n a 1 cuyo urdimbre ó traim 
3/5 del peso como tejidos de lana, y 2/5 como lencería;  pero si una de las materias foi 
trama se considerará el tejido como sin mezcla , adeudando por la partida de la materia qi 
os tejidos cuya trama ó urdimbre sean exclusivamente de cáñamo ó lino, de lana ó de seda 
considerarán para el adeudo como compuestos de la materia que forme la trama ó el urdnn 
derechos.

ARTÍCULOS PROHIBIDOS Á LA IMPORTACION (80

A rm as de guerra, proyectiles y municiones, inclusos los pistones de fusil y cualquiera c 
Calzado , excepto él que traigan los viajantes para su uso oarticular.

1 Cartas hidrográficas, publicadas por el Depósito de Marina y reproducidas en el extranji 
1 —  mapas y planos de autores españoles, cuyo derecho de propiedad no hubiere caducadi 
I E m barcaciones  de m ulera, que midan ménos de 400 toneladas de 1.000 kilogramos cada t 
I Granos, harinas, galleta, pan y pasta para la sopa, siempre que no esté permitida su en 

In sign ias , divisas y prendas militare?.
Libros  é impresiones en castellano, á no ser que se introduzcan por los mismos autores 

| —  misales, breviarios, diurnos y demás libros litúrgicos.
No se entenderán incluidos en la prohibición los diccionarios y vocabularios que n( 

frutados por autores españoles, con arreglo á la legislación vigente.
' Pinturas  figuras v cualesquiera otros objetos que ofendan á la moral ó ridiculicen la r 
¡ Preparaciones  farmacéuticas que estuvieren prohibidas por los reglamentos sanitarios (8: 
1 Ropas, hechas, excepto las que traigan los viajantes para su uso particular.
| S a l  común.
¡ Tabaco en hoja de cualquiera procedencia.

Arancel para la exacción  de los derechos de entrada á las manufaclui

Número 
de 

la partid;

ARTICULOS,

i.

| Unidad.

DEBI

En bandera 
nacional.

/leales cénts.

5CHOS*

En extranjera 
y por tierra.

Reales cénts.

1#

1

HILOS (84 y 85) [ i i [

Algodón  hilado, y el torcido, crudo ó á  medio blanquear, para la fabricación de tejidos
Kilógramo. 8,70

9,90
10,45
11,85Kikteramo.-----  Q I C I I U  ,  U C c t l u  ü l  U U U I .  UW i i i w i v i o i  V v  ^IA ........................................................................................................................................................ \ w



PRECIOS.

Número
de

la partida.
ARTICULOS. Unidad.

En bandera 
nacional.

Reales cénts.

En extranjera 
y por tierra.

Reales cénts.

3
4

Algodón torcido á dos cabos para coser y bordar, desde el núm. 60 inclusive en adelante. 
— dicho, da tres cabos, desde el núm. 60 inclusive en adelante...............- ..........................

TEJIDOS DE ALGODON PURO (86 á 88).r
PRIMERA CLASE.

Kilogramo.
Kilogramo.

13,05
47,40

15,65 
20,85

5

6
7
8

9

Crudos ó blancos, desde 26 hilos en ádedente, contados en la trama y en el urdimbre en 

Pañuelos blancos, pintados ó estampados, desde 20 hilos completos en adelante, eonla-

SEGUNDA CLASE (89).

Kilogramo.
Kilogramo.
Kilógramo.

Kilógramo.
Kilógramo.

4 2,45 
13,70 
4 8,25

22,80 
35 por 100

4 4,60 
4 6,45 
21,90

27,40 
42 por 4 00

40

41

Muselinas, holandas ó batistas de Escocia, lisas, blancas, listadas ó estampadas, desde 45

TERCERA CLASE (89).

Kilógramo.
Kilogramo.

22,60
45,65

27,10
54,75

43
44

CUARTA CLASE ¡89).

Kilogramo.
Kilógramo.
Kilógramo.

21,30
28,90
38,05

25,55
34,70
45,65

45
46
47

Q UINTA CLASE (89).

Kilógramo.
Kilógramo.
Kilógramo.

45,65 
76,05 

4 24,70

54,75
91,25

446,05

48

49 
2 0  
21 
22
23

Tejidos claros, como linones, organdíes, clarines, deshilados &c., lisos ó labrados, blancos 
ó estampados, hasta 45 hilos.......................................................................................................

— dichos, desde 46 á 25 hilos..........................................................................................................

—.dichos, desde 16 á 25 hilos.................................................................................. ......................
— dichos, desde 26 hilos en adelante............................................................................................

SE X T A  CLASE.

Kilógramo. 
Kilogramo. 
Kilógramo. 
Kilógra mo. 
Kilógramo. 
Kilógramo.

38.05 
53,25 
60,85 
45,65
76.05 

4 21,70

45,65
63,90
73
64,75
91,25

146,05

U
25

Acolchados, y los piques blancos ó de colores de cualesquiera clases.....................................
— dichos bordados............................................................................................................................

SÉTIMA CLASE.

Kilógramo.
Kilógramo.

38.05
76.05

45,65
91,25

26

27

Panas lisas ó labradas, y el tejido doble de castor de algodón eon destino á prendas de 
vestir.................................................................................................................................................

OCTAVA CLASE.

Kilógramo.
Kilógramo.

47,40
27,80

20,85
33,40

28
29

NOVENA CLASE.

Kilógramo.
Kilógramo.

45,65
60,85

54,75
73

30
31
32

Kilogramo. 76,05 94,25i  wtCo ilo U o , v o ld ll ip d U U b j  LdldU U b} ld iJI dU Uo 4) HUI UdUUo til t c ia i  • * » .......................................* • • •
—  lisos, engomados, para forros de sombreros d e  señora ú  ot ros  . Por avalo-■...............
—  dichos, bordados á  mano. Por avalúo......................................................................................

DÉCIMA CLASE.

Kilógramo.
Kilógramo.

40 por 400 
35 por 4 00

48 por 1 0  
42 poi 100

33
34
35

Encajes, entredoses ó puntillas, lisos, labrados ó  bordados al te 'a r .........................................

UNDÉCIMA CLASE.

Kilogramo.
Kilógramo.
Kilóguiüo.

95,05 
490,45 
4 51

414, 0
228,15
■181,20

36

37
38

Percalinas, lustrinas, cristalinas y las demás telas que se usan para h  fabricación de flo
res artificiales, desde 20 hilos en adelante..............................................................................

— cortadas y preparadas en hojas, semillas ú otros formas para hacer flores............
Telas de algodón cubiertas de goma para encuadernaciones, cualquiera que sea el número 

de sus hilos en el cuadrado de 6 milímetros............................................................................

DUODÉCIMA CLASE.

Kilógramo.
Kilógramo.

Kilógramo.

53,25 
4 06,50

47,40

63,90 
127,80

20,85

39
— y tiras de terciopelo de algodón. (Véase veluddlos).

DÉCIMATERCERA CLASE.

Kilogramo. 6,50 7,80

40

44

Tejidos de algodón, de nueva invención , que no puedan aplicarse por analogía á las par
tidas precedentes. Por avalúo............................................................................. ................

El tejido especial que, con sus correspondientes pliegues hechos al telar, forme todo el 
pecho de las camisas de hombre. Por avalúo..........................................................................

Kilógramo.

Kilógramo.

40 por 100 

40 por 100

48 por 400 

48 por 100

DERECHOS.

Número 
. de 

a partida.
ARTICULOS, Unidad.

En bandera 
nacional.

Reales cénts.

En extrainera 
Y !>o¿ tie^a.

Reales cénts.

42

43

El imitando al muleton afelpado y listado, y las felpas y felpillas deslinadas general
mente para c halecos. Por avalúo...............................................................................................

El tejido doble cruzado y estampado imitando á las alfombras sencillas de lana llamadas 
moquetas. Por avalúo.....................................................................................................................

Kilógramo.

Kilógramo.

40 por 100 

40 por 100

48 por loo 

48 por 100
44 El especial para enaguas, con festón ó sin é l , y aun cuando tenga una pequeña parte 

de bordado. Por avalúo ............................................................ ............................................ Kilogramo. 40 por 100 48 por loo
45 Corsés hechos á máquina y sin obra de mano ó sin cosido alguno, pero con ballenas 

y ojetes de metal. Por avalúo...................................................................................................... Kilógramo. 40 por 10 ) 48 por loo
46 El tejido de algodón alfombrado para chalecos, batas y otros usos. Por avalúo..............

TEJIDOS CON MEZCLA (90 y 91 j.

Kilógramo. 40 por 100 48 por 400

48

Tejidos de cáñamo, lana , lino ó seda , ó de mezcla de cua’esquiera de estas materias que 
contengan algodón, sin exceder de la tercera parte del peso total, pagarán los derechos 
correspondientes á la materia que en ellos domine, según su respectiva partida del 
Arancel general; y en caí© dé igualdad' por la que adeude mayores derechos. •

— dichos de 20 ó más hilos completos^ contados en el urdimbre, y que teniendo más 
algodón dé la tercera parte del peso total no exceda de las siete octavas , adeudarán en 
su respectiva clase lo siguiente :

— lisos ó asargados, á cuadros ó de otras labores, con mezcla de seda ó dé lana , ó con 
ambas materias , destinadas general menté para chalecos , llamados casimires , pelos de 
cabra , ó de otro modo ; las felpas ( 92), los barraganes impermeables, y los tejidos 
llamados reps............................................ ..................................................................................... Metro cuadrado. i7 8,40

49 — lisos, asargados, rayados ó labrados, con mezcla de cáñamo ó de lino , destinados ge
neralmente para pantalones ú otras prendas de verano, llamados driles, cutíes ó de otro 
modo............................................................................................................................................. • • Kilógramo. 

Metro cuadrado.
42,15
4 5;05

44,60
50
51

52

53

54
55
56

—. Iícac pnn Hí» hna lia marina natencures &C......................................... 48.05l iijUkjj UUU Uv i <3IJ d j iio tiniu Uo vflviuiiivO) uavvuvui • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •
1¡(¡ac asareftílft1? nintadns llamados muselinas de lana ó de otro modo......................... Metro cuadrado.

k ilnnramn

4 4,80 

48 ñor 400

Cintas de hilo con mezcla de algodón:
Si dominare el hilo adeudarán por la cuarta clase de los tejidos de cáñamo ó de 

lino.
Si dominare el algodón, se despacharán por la duodécima clase de este Arancel es 

pecial.
Cintas de lana con mezcla de algodón :
Si dominare la lana, adeudarán por la partida que corresponda del Arancel general.
Si dominare el algodón, adeudarán por la duodécima clase de este Arancel especial. 
Tejidos de algodón con mezcla de cualquiera materia, no comprendidos expresamente en

10 nnr 400

MERCANCIAS PROHIBIDAS A LA IMPORTAC

I\ 1 llĴ l dlllU*

ION.

ítU |JvJl 1 vv V 3 MU 1 I U\J

4
2
3
4
5
6
7

8 

9
40
41

Algodón hilado, hasta el núm. 59 inclusive.
— torcido á dos ó más cabos, para coser y bordar, hasta el núm. 59 inclusive.
Tejidos crudos ó blancos, teñidos, listados, labrados al telar ó estampados, hasta 25 hilos inclusive.
Pañuelos blancos, pintados ó estampados, hasta 19 hilos inclusive.
Muselinas ó batistas de Escocia, lisas, blancas, listadas ó estampadas, hasta 44 hilos inclusive.
Percalinas, lustrinas, cristalinas ú otras telas que se usan para la fabricación de flores artificiales, hasta 49 hilos inclusive.
Telas dobles, destinadas generalmente para pantalones, chaquetas y demás ropas de hombre, ó para otros usos, lisas, asargadas, raya

das, á cuadros ó con otras labores, y que contengan más de siete octavas partes de algodón.
Tejidos de cáñamo, lan a , lino ó seda, que tengan mezcla de algodón en más cantidad de una tercera parte del peso, hasta 49 hilos in

clusive, aunque estén torcidos á dos cabos, y contándose en ambos urdimbres en las telas que los tengan (93).
— de algodón con mezcla de cáñam o, lana, lino ó seda, de 20 ó más hilos, si excede el algodón de las siete octavas partes (93),
— de punto, en medias, pantalones, camisetas ó cualquiera otra forma.
Pasamanería de algodón, con más del 50 por 100 del peso, en cualquiera clase de efectos.

Arancel de exportación.

DERECHOS.

Número
de

a part ida.

ARTÍCULOS. Unidad.
En bandera 

nacional.

Reales cénts.

En extranjera 
y por tierra.

Reales cénts.

4
9

Alcohol ó galena no argentífera (9 4 ) . . . . . . ;  .f ...............................7 ...........r . ’. v; v.......................
Cobre negro (95) en estado de primera fundición.......... .................................................... ..

400 kilogramos. 
400 kilógramos. 
4 00 kilógramos.

6,95
12,30

8,35
14,75

3
i

J itnmiriñ Hp m ó n o s  d e  u n a  o n z a  d e  n la ta  ñ o r  n u i n t a l  (941........................................................ 43,80 
5 por 100 
415,20

16,55
Maderas para construcción de buques (96). Por avalúo.............................................................. 8 por 400•k

K Qflria. pn p.annlln (971 .............. ..................................................................... ............................. .. 400 kilógramos. 438,25«)

ARTICULOS CUYA EXPORTACION ESTÁ PROHIBIDA.

1
2
3

Corcho en panas, panes ó tablas, de la provincia de Gerona.
Corteza (98) de alcornoque, encina, roble y demás árboles que sirven para el curtido. 
Trapos de algodón, cáñamo ó lino , y ios efectos usados de estas materias.

R e c t i f i c a c io n e s . En los productos químicos, primer grupo, artículo Cal, en la casilla de derechos, dice 0,70=0,85, debe decir véase •«artículos 
libres. f .

En los productos químicos, primer grupo, artículo Yeso, en la casilla de derechos, dice 1,20=4,45, debe decir: vease artículos 
libres

En los productos químicos, segundo grupo, artículo Sal de Saturno, casilla de derechos en bandera extranjera, dice 4,60 , debe de
cir 0,60.

En la columna número de la partida, después de la 603 dice 654, debe decir 604.

ANUNCIOS  OFICIALES
Dirección general de Obras públicas.

L i s t a  d e  l a s  a l c i o n e s  d e l  c a n a l  d e  i s a b e l  i i  d e  l a  e m i 
s ió n  AUTORIZADA POR LA LEY DE 5 DE JUNIO DE 1859,
QUE HAN SIDO AMORTIZADAS EN EL SORTEO CELEBRADO EN
EL MINISTERIO DE FOMENTO EL DIA 4 .

Centenas.
° DE d ic i e m b r e  DE 1869.

4 249 400 576 803
5 220 407 579 819

14 221 425 585 821
31 222 427 596 841
33 227 428 610 862
38 242 431 616 863
43 248 433 634 874
46 261 440 639 887
66 266 446 662 890
68 267 447 669 903
72 285 449 673 909
92 290 461 678 920
95 294 463 679 922

440 330 482 693 926
426 353 494 696 944
442 355 497 706 947
452 359 508 711 949
162 360 510P. 724 958
464 366 517 733 983
470 368 529 754 986
472 370 539 768
473 373 545 771
201 381 553 775
202 397 559 

Mil.
798

4007 1217 1389 1615 4 833
4016 4229 4395 1625 1837
4030 4241 1405 1627 1844
4042 1249 4418 4631 1844
1047 1252 4449 4639 1852
4054 1258 1420 1649 4 857
4052 4274 4434 1651 4867
4064 4282 1436 1677 1874
4062 4283 4444 1685 4881
4074 1285 1449 4 691 4 895
4087 4287 4456 4698 4 897
4093 4293 1475 4708 1907
4 402 1294 1481 1730 1910
4 4 4 0 4297 4484 4733 1918
4413 1311 4489 1760 1928
4127 1312 4496 1762 1933
4131 4323 1499 1770 4 938
4135 4329 4517 1774 1954
4144 1334 4 531 1783 1966
4 459 1337 1532 1795 1970
4465 1350 1535 1805 1974
4490 4355 4560 1811 1978
4194 1362 1561 4814 1979
4209 4365 1563 4821 4 983
4211 4385 1586 1827
4215 4388 4597 

Dos mil.
1832

2002 2258 2457 2646 2813
2041 2267 2459 2670 2814
2043 2271 2466 2672 2839
2047 2280 2470 2678 2855
2074 2285 2483 2695 2857
2084 2293 2489 2696 2861
2400 2328 2490 2700 2867
2423 2336 2503 2705 2875
2124 2339 2515 2748 2891
2429 2340 2517 2720 2892
2453 2345 2565 2739 2899
2157 2347 2582 2742 2902
2485 2354 2587 2746 2915
2496 2353 2588 2766 2953
2497 2390 2590 2780 2973
2213 2395 2595 2781 2974
2241 2399 P, 2605 2782 2976
2247 2403 2609 2793 2982
2249 2415 2617 2794 2987
2253 2416 2627 2805
2254 2431 2630 2806
2255 2442 2641 2811

3015 3197
Tres mil. 

3359 3556 3783 .
3030 3216 3373 3566 3789
3036 3220 3378 3569 3791
3037 3225 3380 3573 3806
3039 3230 3393 3582 3829
3042 3235 3407 3611 3831
3051 3245 3418 3643 3837
3074 3262 3425 3646 3859
3077 3269 3451 3655 3901
3418 3274 3454 3657 3911
3131 3278 3469 3659 3919
3145 3285 3476 3673 3930
3150 3310 3477 3686 3953
34 56 3316 3486 3690 3954
3157 3319 3493 3702 3971
3166 3321 3505 3736 3979
3180 2338 3515 3756 3994
3191 3345 3516 3765

4029 4253
Cuatro mil.

4468 , 4635 4835
4031 4256 4497 4638 4843
4035 4261 4505 4643 4855
4039 4264 4522 4663 4865
4044 4275 4523 4672 4867
4058 4279 4532 4677 4879
4094 4305 4533 4699 4919
4101 4308 4539 4701 4920
4109 4315 4545 4754 4928
4147 4324 4547 4758 4938
4126 4344 4551 4783 4939
4128 P. 4354 4553 4787 4956
4153 4357 4568 4793 4967
4156 4381 4597 4798 4971
4190 4386 4606 4802 4981
4195 4416 4623 4807
4221 4433 4627 4821
4236 4466 4628 4824

5003 5274
Cinco mil.

5466 5694 5876
5013 5276 5468 5702 5886
5067 5310 5469 5709 5892
5076 5319 5484 5718 5897
5077 5353 5549 P. 5731 5898
5095 5354 5550 5736 5917
5100 5356 5557 5743 5922
5111 5359 5574 5748 5933
5118 5363 5580 5751 5935
5127 5366 5591 5753 5938
5150 5367 5601 5759 5942
5151 5391 5603 5776 5960
54 56 5396 5605 5780 5963
5163 5400 5606 5788 5985
5170 5406 5625 5799 5987
5183 5409 5636 5800 ' 5989
5186 5410 5646 5857 5990
5246 5431 5650 5860 5994
5252 5451 5669 5862 5998
5265 5459 5693 5872

6020 6193
Seis mil. 

6497 6713 6912
6067 6236 6502 6715 6914
6070 6248 6518 6735 6926
6082 6254 6520 6742 P. 6929
6084 6255 6531 6747 6943
6088 6306 6536 6748 6947
6090 6312 6544 6789 6948
6091 6330 6564 6797 6949
6109 6338 6566 6805 6954
6114 6352 6571 6837 6955
6121 6370 6574 6840 6958
6128 6376 6587 6842 6962
6141 6411 6593 6866 6964
6147 6417 6629 6873 6974
6149 6418 6632 6885 6988
6158 6444 6633 6888 #
6182 6475 6635 6896
6184 6480 6663 6902
6190 6484 6691 6904

7045 7021
Siete mil. 

7033 7042 7066
7016 7026 7036 7053 7082

7097 7312 7497. 3667 7829
7101 7320 7526 7 671 7844
7111 7322 7530 7680 7848
7114 7338 7544 7682 7856
7118 7361 7542 7690 7864
7124 7362 7549 7698 7870
7125 7372 7550 7700 7871
7141 7383 7557 7702 7888
7165 7400 7562 7703 7899
7171 7408 7567 7706 7913
7180 7415 7579 7716 7920
7187 7423 7585 7719 7922
7210 7425 7590 7722 7930
7217 7438 7619 77 ¿7 7935
7226 7447 7623 7729 7946
7231 7465 7628 7739 7962
7234 7475 7633 7754 7967
7278 7487 7635 7776 7990
7284 7488 7644 7811 7993
7288 7493 7649 

Ocho mil.
7823 7998

8007 8173- 8417 8621 8874
8023 8189 8425 8621 8896
8024 8195 8426 8637 8898
8025 8216 8429 8646 8903
8035 8221 8432 8664 8918
8038 8224 8433 8678 . 8920
8072 8228 8448 8688 8924
8073 8229 8461 8698 8926
8092 8272 8464 8722 8927
8097 8287 8467 8724 8951
8106 8305 8478 8751 8957
8108 8326 8496 8756 8958
8115 8347 P. 8524 8760 8963
8117 8350 8525 8764 8970
8123 8361 8540 8780 8976
8137 8373 8543 8796 8977
8143 8374 8578 8797 8983
8144 837/ 8584 8808 8989
8146 8382 8607 8817 8991
8156 8395 8610 8829 8997
8169 8406 8612 

Nueve mil.

8856 8999

9007 9191 9427 9679 9838
9016 9201 9466 9686 9846
9024 9207 9474 9729 9847
9028 9210 9476 9730 9855
9030 9212 9492 9733 9863
90.34 9219 9495 9739 9868
9040 9226 9502 9748 9876
9041 9228 9514 9752 9883
9047 9232 9522 9753 9895
9057 9240 9540 9755 9900
9065 9252 9546 9764 9909
9082 9281 9563 9765 9915
9089 9287 9571 9776 9937
9091 9303 9595 9777 9952
9097 9309 9608 9795 9968
9139 9312 9617 9808 9975
9174 9320 9645 9821 9986

• 9179 9393 9662 9829 9989 P.
9187 9398 9665 

Diez mil.
9837

10028 10189 10346 10505 10650
10033 10190 4 0354 10511 40661
40040 10192 10361 10523 10675
10046 10202 10373 10528 10680
10064 4 0207 10375 4 0532 40681
40077 10209 10378 10548 10704
10078 10218 4 0398 10550 10707
10086 10219 10399 10553 10708
10089 10220 10407 10556 10715
10090 P. 10222 10426 4 0569 10724
10119 4 0241 10429 10577 10727
10124 10255 10437 40579 10739
10431 10256 10438 10593 10748
104 32 10257 10441 10595 10764
10157 40260 10444 10598 10767
4 0168 10305 40452 40614 40777
4 0169 10307 10 i 62 40615 10780
10171 10315 40171 10616 40784
40183 10329 10476 10620 10790
10185 10330 10501 10629 40798

1 U O U  1

10815
1 U O O J

10856
1 \JO V O

10899
1 v í / ^ ' )

40931 10960
10817 10857 4 0905 4 0948 40976
10826 40888 40914 

Once mil.
40952 10988

1100! 11208 41416 11595 11844
11034 11209 11418 11608 14856
11044 41 i 4 6 11449 11616 11863
11047 112 i i 11431 41625 4 4 868
11052 11225 11437 11631 4 1877
11055 11231 11465 4 1641 11887
14081 41259 11477 41642 41889
11401 11265 4 4 478 41650 11892
11103 41293 11480 11667 11909
41417 P. 41297 41486 41730 1191 i
41421 4 1299 11490 41737 11919
11439 11301 14502 11744 11920
11155 11340 41520 41748 11934
41163 11344 11529 11784 11945
41168 11352 11538 41791 11950
41177 4 4 368 11564 41801 41953
11179 11379 11563 14 805 11969
41191 41384 41568 41808 11974
11198 11387 11578 11812 11979
11204 41397 41579 11816 I I984 P.
41205 41412 11591 

Doce mil.
11834 12000

12006 12204 12366 12549 42801
42010 42248 4 2381 4 2550 42804
12020 4 2225 12389 12570 12837
12035 12238 12402 12571 42814
42037 12254 12403 42572 12847
12041 4 2271 12407 4 2583 4 2856
12042 4 2275 12411 12600 12860
12053 12278 12424 12628 42863
42057 42292 12442 4 2650 42865
12066 12300 12443 42653' 42867
12070 42301 12445 4 2670 12885
42088 42306 4 2452 12680 42896 P.
1210! 12315 12453 42690 12907
12103 12317 4 2457 42691 12918
12126 12325 12482 42710 4 2955
12128 12326 12483 12712 12957
12138 12329 12527 12730 12974
12160 12335 12530 4 2746 12982
12174 42354 12536 12763 12984
12187 4 2361 12538 12769 4 2989
12199 12364 12546 

Trece mil.
42781

13008 13165 13383 13519 13715 P.
13010 13181 43386 13539 4374 4-
13021 13191 43391 4 3559 4 3751
13033 4 3196 13399 43572 43760
13036 43207 13408 13580 13825
13039 1.3230 13428 13588 43843
13075 13237 13471 13591 4 3847
13087 1324! 13474 4 3601 13849
13092 13258 13479 13616 4 3870
13096 13264 13480 13633 13876
13101 13282 13482 13650 13902
134 4 4 4 3301 13483 43652 13921
13123 13303 13484 43670 13926
13127 13305 13487 43677 13971
13137 43332 13507 13687 13981
43150 13370 43514 13697 4 3983
43159 13378 43517 

Catorce mil.
13698

4 4002 4 4148 44450 4 4648 14832
14005 4 44 63 4 4457 14655 4 4833
44038 44194 1 4462 4 i 684 14846
14064 44210 14470 14687 44849
44066 44261 4 4504 14690 44854
14072 44270 14506 4 4697 14872
4 4088 4 4307 4 4520 14725 44883
14095 4 4337 1 4523 4 4735 4 4919
14105 4 4371 4 4536 14739 14931
44106 4 4397 4 4586 4 4757 4 4939
44417 4 4404 44598 44773 4 4953
44119 14409 4 4608 4 4780 44955
4 44 20 4 4422 4 4609 4 4784 44963
44126 4 4424 44627 14802 4 4965
44138 44426 44634 14820 4 4983
14145 14430 4 4639 4 4827 15000

15022
Qu

1524 1
mee mil. 
45425 15661 15836

45042 15217 45471 45665 15838
15059 45247 15482 45667 45843
15066 45253 45498 45682 15864
45089 4 5255 45503 45696 45867
15133 15263 15513 45706 . 15868
15134 15265 15542 45710 45904
15138 45283 45562 15714 15936
15145 45299 45572 45721 15945
15165 45302 45586 45725 45946
15172 15355 15589 45742 15950
15176 15364 15597 15745 45967
15178 15379 45599 45764
15180 15384 15607 45782
15189 4 5424 15654 45795
15208 45424

Diez
4 5659 
y seis mil.

45826

16001 46156 46332 46529 46753
16041 16476 16337 16535 46768
4 6014 46481 16339 46556 46803
46023 16185 46364 46564 46858
16027 46189 46389 46570 46868
16066 46245 16416 46580 46884
16084 16235 P. 46424 46601 46899
16085 16254 16440 16610 16980
16087 16282 16460 46618 16982
16106 46294 46462 16633
16I08 16295 16477 16736
4 6131 16309 16486 4 6737
16134 16316 16512 16752

Diez y siete mil
17052 17340 17490 P. 47663 47854
17081 17342 17510 47681 47870
4/112 17346 17520 17692 47884
47125 17351 17524 47693 47886
17427 4736! 17527 17700 47890
17146 17363 17534 17704 47923
17157 17365 17536 47730 17944
17176 47373 17544 47758 17953
17243 17425 47576 17773 17958
17267 17434 17580 17774 17992
17293 17455 47607 47778 47998
47294 17463 17621 17788
17295 17476 17632 P. 17824
17312 17485 17637 17825
47318 17486 17658 47833

Diezí y ocho mil.
18001 18187 18391 18605 48776
48033 18190 18406 18609 48844
18047 18204 48412 18642 4 8829
18056 18223 18415 18617 48848
18059 48226 18438 186&9 18865
18067 18230 4 8440 18642 48866
18074 18235 18477 18643 18875
18075 18257 18492 48669 48880
18083 4 8304 18507 18690 48890
18097 18308 18514 18693 4 8912
18117 18321 18516 18714 18916
18120 18333 18519 18716 48940
18436 18340 18541 48726 48947
48137 18346 48559 48733 48962
18141 18359 48561 18734 18990
48144 . 18366 4 8569 48747 18993
18148 18373 18581 18758
18149 4 8386 18592 18759
18185 18390 48600 48766

Diez y nueve mil.
19009 194 24 4 9210 19372 19514
4 9026 19125 19218 19375 49513
19058 11133 19223 49378 19516
49062 49136 19224 19397 19529
19064 19442 19241 49414 49554
49077 49150 49255 19415 49574
49094 49153 19280 19418 49575
19098 19155 19301 49439 49605
19101 19166 49314 19447 49648
19108 49179 P. 19319 49450 49640
19140 19187 49339 4 9451 49643

. 19141 19190 19342 4 9461 4 9647
19116 19200 19344 49486 49667
49120 19207 49350 19494 19696

4970019122 49208 19353 19496



49716 19769 19826 19863 19953
19727 19780 19829 19864 19967
19736 19786 19842 19871 19972
19746 19801 19848 19889 19980
19753 19803 19851 19893 19983
19754 19807 19855 19904
19756 19822 19836 19911

{ Veinte m i l.
20010 20202 20433 20659 20801
20019 20208 20436 20666 P. 20808
20021 20227 20440 20674 20823
20023 20246 20450 20684 20849
20030 20266 20454 20695 20868
20035 20268 20469 20698 20886

‘ 20042 20277 20479 20701 20?s91
20043 20316 20495 20714 20893
20046 20320 20518 20720 20896
20053 20339 20530 20723 20908
20073 20341 20533 20727 20914
20075 20345 20538 20728 20921
20079 20352 20542 20741 20934
20089 20369 2056* 20742 20936
20108 20387 20575 20760 20946
20131 20392 20578 20763 20950
20139 20414 20605 20766 20956
20142 20418 20628 20769 20968
20154 20420 20631 20771
20173 20430 20657 20795

Veintiún mil.
21007 21211 21415 21623 21846
21015 21229 21420 21641 P. 21867
21033 P. 21231 21457 21644 21892
21035 21245 21496 21662 21912
21058 21246 21509 21671 21914
21098 21268 21516 21687 21934
21114 21271 21523 21711 21956
21140 21281 21529 21715 21959
21142 21290 21530 21754 21963
21149 21298 21535 21764 21978
21156 21301 21539 21776 21983
21164 21350 21543 21791 21990
21177 21351 21544 21826 22000
21189 21356 21575 21831
21206 21365 21591 21838

Veintidós mil.

22003 22237 22422 22593 22775
22036 22248 22428 22600 22783
22051 22260 22429 22601 22800
22070 22262 22440 22613 22802
22084 22263 22442 22620 22823
22097 22265 22448 22627 22824
22098 22274 22455 22629 22830
22099 22278 22456 22630 22843
22106 22282 22480 22631 22851
22112 22284 22483 22647 22865
22114 22286 22505 22648 P. 22876
22123 22299 22522 22658 22894
22127 22300 22528 22671 22911
22150 22307 22529 22689 22937
22152 22325 22530 22711 22945
22167 22353 22533 22725 22949
22182 22357 22534 22729 22962
22203 22369 22550 22743 22965
22210 22371 22583 22768 22970
22216 22420 .22592 22773 22984

Veintitrés mil.
23002 23257 23497 23657 23779
23030 23269 23499 23665 23795
23032 23274 23503 23678 ’ 23820
23034 23287 23508 23692 23830
23050 23297 23514 23705 23839
23085 23302 23525 23710 23847
23096 23309 23529 23711 23852
23118 23330 23534 23712 23855
23137 23367 23543 23713 23859
23142 23386 23559 23718 23865
23161 23399 23576 23723 23872
23190 23405 23583 23728 23897
23200 23410 23600 23730 23898
23215 23426 23607 23733 23900 P,
23221 23427 23614 23736 23965
23227 23434 23615 23737 23966
23231 23447 23617 23740 23971
23232 23475 23622 23741 23974
23238 23476 23647 23747 23985
23242 23488 23650 23749 24000
23243 23496 23653 23756

Veinticuatro m il

24 01 24232 24439 24658 24849
24009 24233 24440 24662 24868
24018 24252 24454 24663 24872
24020 24273 24467 24665 24886
24024 24276 24469 24670 24891
24029 24284 24476 24684 24901
24036 24315 P. 54480 24693 24902
24053 24318 24482 24703 24904
24060 24328 24492 24707 24911
24067 24345 24502 24712 24914
24072 24350 24513 24743 24937
21113 24351 24532 24746 .24938
24152 24355 24538 24747 24955
24163 24364 24542 24751 24958
24165 24396 24518 24773 24959
24169 24398 24549 24780 24966
24186 24401 24580 24799 24972
24193 24417 24539 24801 24978
24198 24422 24598 24812 24980
24216 24430 24617 24822
24224 24432 24655 24838

Veinticinco m if.
25008 25178 25340 25632 25830
25010 251-79 25373 25644 25844
25021 25182 25376 25648 25867
25046 25183 25401 25650 25878
25050 25193 25408 25668 25897
25053 25209 25410 25675 25911
25057 25219 25444 25682 25928
25067 25232 25446 25683 25934
25078 25241 25464 25753 25943
25084 25242 25466 25760 25948
25113 25244 25475 25763 25954
25114 25255 25476 25775 35961
25I I 8 25257 25479 25782 25966
25128 25264 25515 25790 25973
25148 25288 P. 25593 25799 25976
25157 25302 25603 25803 25987
25160 25309 25604 258'5 25990
25167 25333 25620 25806
25!77 25339 25621 25819

Veintiséis m il
26026 26269 26447 26597 26853
26037 26278 26449 26601 26867
26039 26281 26453 26606 26870
26053 26293 26455 26638 26872
26060 26317 26456 26650 268 3
26062 26320 26473 26651 26880
26065 26326 26477 26653 26894
26066 26332 26485 26659 26915
26074 26350 26497 26666 26920
26o86 26359 26499 26677 26927
26088 26364 26511 26682 26947
26097 26369 26516 26694 26955
26402 P. 26377 26517 26720 26967
26135 26380 26534 26725 26970
26133 26406 26554 26739 P. 26987
26147 26421 26566 26755 26990
26196 26422 26568 26756 26993.
26240 26428 26578 26769
26-263 26430 26592 26770
26268 26135 26596 26788

Veintisiete m il
27005 27238 27395 27665 27824
27053 27250 27397 27668 27829
27064 27258 27408 27671 27832
27070 27262 27416 27674 27848
27075 27263 27427 27689 27856
27079 27265 27438 27:04 27873
27098 27272 27440 27707 27885
27112 27273 27447 27711 27887

.27126 27293 27451 27717 27889
27127 27297 27455 27723 27901
27149 27306 ¿7456 27728 27919
27155 27316 27483 27730 27923
27166 27320 27527 27734 27939
27167 27324 27530 27738 27953
27171 27330 27532 27745 27955
27176 27341 27536 27750 27967
27177 27350 27572 27754 27968
27179 27355 27573 27758 27973
27198 27356 27576 27759 27978
27199 27357 27583 27766 P. 27985
27205 27362 27585 27772 27988
27212 27363 27608 27774
27225 27386 27617 27786
27233 27390 17643 27804
27234 27392 27619 27805

Veintiocho m il
28003 28231 28457 28616 28748
28010 28233 28467 28629 28759
28029 28239 28473 28631 28817
28031 28250 28480 28639 28821
28045 28 251 28496 28647 28829
28051 28253 28500 28660 28834
28063 28280 28502 P. 28661 28837
28066 28285 28518 28664 28838
28095 28292 28532 28677 28847
28123 28308 28540 28678 28854
28131 28330 28551 28685 28883
4>S138 28342 28560 28697 28918
28160 28351 28575 28698 28931
28168 28353 P. 28577 28700 28958
28170 28356 28578 28708 28967
28173 28376 28597 28731 28976
28175 28407 28599 28736 28980
28184 28414 28602 28743 28981
28207 28418 28609 28744 28994
28215 28446 28612 28746

Ventinueve mil.
29016 29197 29393 29625 29806
29026 29199 29400 29637 29815
29033 29210 29401 29641 29818
29035 29215 29404 29652 29819
29044 29248 29416 29661 29825
29068 29249 29427 29662 29835
29078 29251 29431 29663 29862
29085 29260 29449 29668 29866
29096 29288 29451 P. 29669 29878
29104 29298 29456 29673 29909
29111 29304 29518 29697 29917
29114 29325 29546 29707 29929
29117 29326 29553 29727 29934
29118 29329 29559 29741 29946
29130 29334 29592 29757 29960
29141 29347 29597 29787 29970
29146 29353 29607 29788 29980
29148 29365 29609 29793 29984
29167 29371 29616 29795 29989
29172 29380 29621 29805

Treinta m il
30004 30192 30331 30518 30671
30010 30194 30354 30527 30681
30017 30195 30360 30530 30682
30042 30212 30371 30535 30692
30045 30214 30393 30537 30704
30046 30216 30396 30552 30707
30049 30222 30408 30566 30720
3005 i 30226 30411 30569 30723
30088 30249 30426 30572 30729
30094 30252 30432 30579 30746
30098 30255 30438 30609 30747
30101 30269 30439 30620 30748
30104 30271 30442 30633 30749
30109 30297 30443 30635 30754
30142 30!99 30447 30642 30761
30147 30301 30463 P. 30662
30150 30312 30497 30664
30172 30322 30500 30670
Madrid 2 de Diciembre de I862.=EI Director general, 

Tomás de Ibarrola.

Ordenación general de Pagos del M inisterio  
de Fom ento.

Entre las acciones del Canal de Isabel II de la ¿misión 
de 1.* de Julio de 1859, amortizadas en sorteos celebrados 
en años anteriores, no han sido presentadas en esta Or
denación las respectivas á los números siguientes:

2651 6567 8788 26246
2666 7805 8795 26287
2675 7809 21326 26643
2679 8785 21329

Lo que se publica para conocimiento de los intere
sados.

Madrid 2 de Diciembre de 1862.=El Ordenador gene
ral de Pagos, Nicolás Suarez Cantón.

D irección gen eral 
de C onsum os, Casas de BIoneda y  Minas.

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pública su
basta el servicio de conducción de cobres y hierros de 
Riotinto á Sevilla y vice versa en todo el año de 1863 
y seis primeros meses de <864.
1.* La Hacienda se obliga:
Piimero. A entregar al contratista dentro de los al

macenes del establecimiento de Riotinto el cobre tino, y 
dentro de los de las Atarazanas de Sevilla el hierro cuyas 
conducciones se contratan , siendo de cuenta de aquel los 
gastos de peso y apilamiento.

Segundo. A satisfacer por meses vencidos, y previa 
la oportuna consignación de fondos, el importe de los 
quintales y arrobas que de ambos ai líenlos resultare ha
ber conducido al precio de remate.

2 a El contratista se compromete:
Primero. A recibir y trasportar á los almacenes de las 

Atarazanas de Sevilla las existencias de cobres que p u 
diere haber en los de Riotinto al adjudicarle el contrato, 
y conducidas estas a recibir en los mismos almacenes 
hasta el 30 de Junio de 1864 todo el cobre producido en 
el establecimiento, siendo de su cuenta los gastos de pe
sado y apilamiento en el punto que de dichos almacenes 
se le designe.

Segundo. A recibir y trasportar igualmente desde los 
almacenes de las Atarazanas de Sevilla á los de Riotinto 
el hierro que para la producción citada se conceptúe ne
cesario, debiendo tener en estos últimos el repuesto para 
el consumo de dos meses por lo menos, ajuicio del Direc
tor facultativo.

Tercero. A hacer las conducciones á los cinco dias des
pués del en que se reciba la orden de ejecutarlos del Co
misario de las minas de Riotinto ó Jefe que lo repre
sente , ó del Comisario de las minas del Estado en Sevilla, 
y á entregar en almacenes los productos á los tres dias 
de su salida, á cuyo fin se consignará en las respectivas 
guias la fecha y hora de la salida, y se anotarán en las 
mismas la llegada en idéntica manera.

Cuarto. A entregar por peso y de su cuenta dentro 
de los almacenes de las Atarazanas de Sevilla, y apilar las 
arrobas de cobre que se le entreguen en los de Riotinto 
y en igual número y clase que reciba, y á entregar en 
igual forma en este y en los almacenes que se le designen 
el hierio que reciba también por peso en dichas Ataraza
nas, abonando las faltas quede uno y otro artículo resul
ten al precio á que respectivamente se haya enajenado y 
adquirido por el Gobierno en la última subasta celebrada, 
sin que por aquellas tenga derecho al abono de portes.

3.a La Administración podrá hacer por sí ó contratar 
con particulares todas las condiciones que el contratista 
dejare de hacer en la forma y tiempo expresado anterior
mente á cargo del mismo, imponiéndole una multa de 500 
á 2.000 rs. por cada vez que faltare.

4.a La responsabilidad del contratista se exigiiá gu 
bernativamente sobre sus bienes y fianza, procediéndose 
sucesivamente por la via de apremio y procedimiento ad
ministrativo de que trata e la i t .  I I de la ley de Contabi
lidad, con entera sujeción á lo dispuesto en la misma, y 
la renuncia absoluta de tolos los fueros y privilegios par
ticulares , conforme al art. 2.° de la Real instrucción de 
15 de Setiembre de 1852.

5.a Para afianzar el cumplimiento del contrato, apro
bado que sea por la Superioridad , el asentista prestará 
200.000 rs. de fianza en metálico ó su equivalente en papel 
del Estado al tipo fijado por el Gobierno, y dos firmas de 
reconocido crédito y á satisfacción y responsabilidad de 
la junta  de subasta.

6.* La subasta tendrá lugar en Madrid ante el llustrí- 
simo Sr. Director general del ramo; en Sevilla ante el 
Sr. Gobernador civil de aquella provincia, Comisario de 
las minas del Estado y Escribano de Rentas, y en la 
oficina Intervención del establecimiento ante la Junta 
de subasta del mismo á las dos del día 22 de Diciembre 
próximo veuidero.

7.a Para presentarse como licitador en ella se necesita 
aptitud legal para contratar , y haber depositado 50 000 
reales, que se devolverán á los interesados concluido el 
acto, reteniéndose los del rematante hasta la presenta
ción de la fianza.

8.a Se fija el precio máximo en 2 rs. 35 cénts. por ca
da arroba de cobre, y 8 rs. 30 cénts. por cada quintal de 
hierro, no pudiéndose admitir proposición que exceda de 
dicho tipo.

9.a Las proposiciones se presentarán arregladas al si
guiente modelo :

« El que suscribe, vecino d e .................. , enterado del
pliego de condiciones para contratar la conducción de 
cobres y hierros desde el establecimiento de Riotinto á 
los almacenes de las Atarazanas de Sevilla y vice versa 
en todo el año próximo de 1863 y seis primeros meses 
de 1864, se compromete á tomarlo á su cargo por el 
precio d e   cada arroba de cobre, y ....................ca
da quintal de hierro.

(Fecha y firma.)»
10. Constituida la Junta de subasta en el dia y hora 

señalados, se entregarán las proposiciones al Presidente, 
quien cuidará de que se rubriquen en la cubierta por su 
portador, y de irlas numerando por el orden que las re 
ciba , á las que deberá acompañar el documento que 
acredite haberse hecho el depósito expresado en la con
dición 7.a

1 1 . Al dar las dos y media de dicho día se dar 
principio á la apertura de los pliegos, y leidos pública 
mente serán desechados en el acto los que no estén re 
daclados con arreglo á la condición 9.a, ó que reuuai 
otras circunstancias de nulidad , procediéndose á la re 
daccion del acia de remate, declarándose adjudicado c 
servicio al mejor postor, sin perjuicio de la aprobacioi 
superior.

12 . Si de la comparación dé las  proposiciones jesuíta 
sen dos ó más iguales , se abrirá licitación en tre  los fir 
mantés de ellas por un cuarto de hora , adjudicándose c 
servicio á la que se hubiera presentado con prioridad s 
en efcla licitación no se hiciese mejora, con arreglo á 1 
Real orden de 9 de Abril de 1858.

13. El remate será aprobado por la Dirección genera 
del r.uno según lo prevenido en Real orden de 27 de Se 
tiembre de 1860, después del cual se elevará el contral 
á escritura pública , extendiéndose esta-con las solemni 
dades de derecho, siendo los gastos de e l la , de una copi 
y demás del expediente de cuenta del rematante.

Si este no cumpliese las condiciones que deba llena 
para el otorgamiento de la escritura, ó impidiese que est 
tenga efecto en el término que se señale, se tendrá po 
rescindido el contrato á perjuicio del mismo rematante 
quedando sujeto á lo que previene el art. 5.a del Rea 
decr eto de 27 de Febrero de 1852.

14. Si las proposiciones admitidas en Madrid, Sevi 
lia y Riotinto resultasen ¡guales, se adjudicará el remat 
al que favorezca la suerte en el sorteo que se celebrar: 
en la Dirección general del ramo ante el limo. Sr. Direc 
tor general y Jefe de la Sección de Minas, que hará de Se 
cretario.

Madrid 29 de Noviembre de 1862.=El Director gene 
r a l , José Gener.

El dia 22 de Diciembre tendrá lugar en las minas d 
Linares y ante el Gobernador de la provincia de Málaga 1 
subasta para contratar el surtido de hierros necesario 
en las referidas minas durante el próximo año de 1863 ; 
seis primeros meses de 1864 , con sujeción á lo estipulada 
en el pliego de condiciones que se hallará de manifiest 
en esta Dirección general y  en los puntos del remate, ; 
bajo los tipos máximos admisibles siguientes: 116 rs. cad 
quintal castellano de hierro cuadrado ; 120 rs. cada ideu 
idem de redondo, y 140 rs. cada id. id. de palas.

Las proposiciones se presentarán arregladas al model 
siguiente:

«El que suscriba , enterado del pliego de condicione 
para el contrato de hierro que necesitan las minas de Li 
nares en el año de 1863 y seis primeros meses del 64 , s
compromete á cumplirlas y á entregar..................quíntale
de hierro de construcción, y ................ idem de palas par
los hornos , á los precios d e . . . . . .

(Fecha y firma. Domiciliado e n ........ )»
Madrid 2 de Diciembre de 1862.= El Director general 

José Gener.

El dia 22 de Diciembre próximo tendrá lugar en la 
minas de Linares y ante el Gobernador de la provincia d 
Jaén la subasta para contratar el surtido de aceite nece 
sario en aquel establecimiento durante el próximo año d 
1863 y seis primeros meses de 1864 , bajo el tipo máxim 
admisible de 51 rs. cada arroba , y con sujeción á lo es 
tipub do en el pliego de condiciones que se hallará de ma 
nifiesto en esta Dirección general y en los puntos de 
remate.

Las proposiciones se presentarán arregladas al model< 
siguiente:

«El que suscribe, enterado del pliego de condicione 
para el contrato del surtido de aceite á las minas de Li 
nares en el año de 1863 y seis primeros meses de 1861 
se compromete á cumplirlas y á entregar en el cerco d< 
San Fausto 750 arrobas al precio d e  rs. cada una.

Madrid 30 de Noviembre de 1862 .=  El Director gene 
r a l , José Gener.

V *  1 A W  V A V / J L U  f  A A - i  V A Xy A V A U  V A  X f t U *

Secrtlaria.—Ayuntamientos.
Se halla vacante por renuncia del que la servia la 

plaza de Secictario del Ayuntamiento del Horcajo, dota
da con el sueldo anual de I 200 rs. pagados de los fondos 
municipales.

Los aspirantes que a la  cualidad de mayores de 25 años 
reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus solicitudes com
petentemente documentadasal Alcalde Préndente de aque
lla Municipalidad dentro del término de un mes, que em 
pezará á contarse desde el dia que se pubücyie por tercera 
vez el presente anuncio en esle periódico oficial; en la 
inteligencia de que será preferido el aspirante que reúna 
las circunstancias prevenidas en el Real decreto de 19 de 
Octubre de 1853, ó en la Real orden de 21 del mismo mes 
de 1858.

Madrid 2 de Diciembre de 1862.=Duque de ?esto.
6482— 1

A dm inistración general 
de la Im prenta Nacional.

Debiendo comenz irse á imprimir á la mayor brevedad 
la Guia de Forasteros para el año próximo de 1863, seavi- 
sa á las personas que pretendan ser incluidas en ella 
í cudan á los respectivos Minútenos, únicos que resuelven 
las inclusiones ó exclusiones en dicho libro, pues este es
tablecimiento solo tiene á su cargóla impresión del mismo.

Madrid 2 de Diciembre de 1862.= E1 Administrador 
genera l , Ramón de Navarrete. — I

Junta general de E stadística.
Dirección de operaciones censales.

En conformidad con lo dispuesto en el Real decreto 
Je 27 de Febrero de 1852, la Junta general de Estadística 
abre .subasta pública para la adquisición de 130 resmas 
Je papel con destino á la impresión de la Memoria sobre 
si movimiento de población correspondiente á los años 
1858á 1861.
Pliego de condiciones para la subasta que ha de cel brarse 

en Madrid, y cuyo objeto es el de la adquisición de 130 
resmas de papel con destino á la impresión de h  Memo
ria sobre el movimiento di la población correspondiente á 
los años 1858 á 1861.
1.a El rematante se oblig» á suministrar á la Junta ge

neral de Estadística 130 resmas de papel de 500 pliegos 
útiles cada una , sin contera y de las clases siguientes:

Veinticuatro de papel continuo de la clase igual al mo
ld o  que está de manifiesto en la Dirección de opeiacio
nes censales, y de la maica 65 centímetros de largo y 49 
Je ancho , con peso de 38 libras cada una.

Ciento seis do papel continuo de igual marca, con peso 
Je 25 libras cada una é iguales en clase al modelo que 
está de manifiesto en dicha Dirección de operaciones cen
sales.

2.a Si las necesidades de este servicio exigiesen mayor 
acopio de papel que el de las 130 resmas expresadas en 
!a condición precedente, quedará el contratista obligado 
í facilitarlo de igual clase y al precio de remate, enten- 
liéndose que este aumento nunca podrá exceder de 10 
resmas.

3.a La entrega del papel se hará en la Dirección de 
operaciones censa 'es , de una sola v e z ,á  los lo dias de 
idjudicada la contrata.

4.a A la entrega del papel precederá el reconocimien- 
,o por la persona que designe el Director de operaciones 
censales, quien desechará las resmas que no sean de re -  
Jibo con arreglo á la primera condición.

5.a El pago del precio del remate se verificará por la 
resorería Central en virtud de libramiento expedido por 
a Ordenaciou general de Pagos de la Presidencia del Con
sejo de Ministros en favor del contratista así que haya 
aerificado la entrega.

6.a La subasta tendrá lugar por el sistema de pliegos 
cerrados en el local que ocupa la Junta general de Esta- 
dística, calle de las Rejas, núm. 1 , el dia 17 de Diciem- 
are próximo, á la una de la ta rde , bajo la presidencia 
leí Director de operaciones censales, acompañado de dos 
bocales de la misma Junta que de antemano se designarán. I

7.a Los tipos máximos para el remate serán de 160 rs. 
Dor resma de papel de 38 libras y 105 por cada una de 
as de 25 libras, no admitiéndose proposiciones que exce
lan de estos tipos. Tampoco lo serán las que no com
prendan las 130 resmas necesarias para este servicio.

8.a La adjudicación del remate se hará en el acto de 
a subasta al mejor po s to r , no admitiendo después p ro 
posición alguna de mejora en los precios de la adjudica- 
non.

9.a En el caso de resultar dos ó más proposiciones 
guales, se abrirá en el acto licitación verbal entre los au- 
ores de las proposiciones que hubiesen causado el em 
pate, admitiéndose pujas á la llana entre ellos por espa
cio de 15 minutos.

10. Las proposiciones se harán por escrito firmado 
jon arreglo al modelo inserto á continuación, y bajo plie- 
50 cerrado que se entregará en el acto al Presidente de 
a subasta. Los interesados en ella acompañarán un d o -  
jumento que acredite haber depositado en la Caja gene- 
ai de Depósitos la cantidad de 1.000 rs. en metálico ó su 
equivalente en papel del Estado , admisible al efecto se - 
;un las disposiciones vigentes.

11. El depósito de que trata la condición anterior se 
levolverá á la conclusión de la subasta, á excepción del 
|ue pertenezca al mejor postor, que se retendrá en ga- 
antía hasta el cumplimiento del contrato.

12 El remate se someterá á la aprobación de S. M., ¡ 
1 0  produciendo efecto alguno miéntras aquella no recaiga, j

13. Si el contratista no cumpliese lo estipulado en 1  ̂
tres primeras condiciones de este pliego, la Junta gene 
ral de Estadística podrá rescindir el contrato y ce leb n r  
otro de urgencia con diferente persona, siendo de can o 
de aquel los daños y perjuicios que se originen al Tesoro.

14. Los gastos de remate y otorgamiento de escritu - 
ra , con inclusión de la copia que debe unirse al expe
diente de subasta, serán de cuenta.del rematante.

Madrid 20 de Noviembre de 1862.=Jo¿é Caveda.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar en la Di * 

reccion de operaciones censales de la Junta general ce 
Estadística 130 resmas de papel continuo, iguales en c la
se y marca á los modelos aceptados por dicha Junta para 
la impresión de la Memoria sobre el movimiento de ¡a 
población , en el plazo marcado en la tercera condich n 
del pliego para la subasta, inserto en la Gaceta de Madrid
d e  d e ..................de 1862, n ú m  , al precio de. .
reales vn. resma del de 38 libras, y  rs. resma de¡
de 25 libras, sujetándose á las demás condiciones del re 
ferido pliego.

Para seguridad de esta proposición acompaña el do 
cumento justificativo del depósito de 1.000 rs. vn. que ha 
hecho en la Caja general de Depósitos con arreglo á la 
condición 10 del citado pliego.

(Fecha y firma.)

En conformidad con lo dispuesto en el Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852, la Junta general de ¡Estadís
tica abre subasta pública para la impresión de la Memo
ria del movimiento de población correspondiente á los 
años trascurridos desde 1858 hasta 1861.
Pliego de condiciones para la subasta que ha de celebrarse

en M adridt y cuyo objeto es contratar el servicio de im 
presión de la Memoria sobre el movimiento de la po
blación correspondiente á los años de 1858 á 1861.
I .a El rematante se obliga á la ejecución del molde v 

lirada en prensa de 2 000 ejemp’ares de los 26 pliegos en 
folio de marca española de ocho páginas cada uno de que 
ha de constar la obra que se distribuirán aproximada
mente en

Cien páginas de estados en buenos tipos y con los file
tes , corchetes y corondeles perfectamente ajustados.

Ciento id. de texto de letra del cuerpo 10 , regleteado 
de seis puntos, con ñolas marginales de letra del 6 , de 
caracteres en buen estado de servicio.

Y ocho ó más páginas de portada , índice &c. de los 
tipos que se elijan por la persona designada por el señor 
Director.

2 a Si á juicio de la Junta de Estadística hubiese ne
cesidad de imprimir mayor número de pliegos que los 26 
expresados en la condición precedente,  quedará el con
tratista obligado á satisfacer este servicio al mismo pre
cio de los qué constituyen la base del remate.

3.a Las primeras pruebas se entiegarán leídas des ve
ces cada pliego por el original en la Dirección de o pe ra 
ciones censales, siendo perfectamente legibles, y así estas 
como las segundas permanecerán ea las oficiins de la 
Junta dos días hábiles para su corrección, sin contarse 
los feriados.

4.a El pliego de prensa tirado en el mismo papel en 
que In de verificarse la impresión permanecerá cuatro 
dias en las oficinas si así lo dispone el Sr. Director de 
operaciones censales. El tiempo total de la impresión no 
podrá exceder de dos meses.

5.a No podrá procede:se á la tirada sin que conste en 
el pliego de prensa el tírese del Sr. Director.

6.a Para la tirada de 2 000 ejemplares útiles y perfec
tamente admisibles por la limpieza de la estampación se 
entregarán al contratista cuatro resmas y una m a n o  de 
papel por cada pliego de molde,siendo de cuenta del con 
tratista el abono del necesario para completar los 2.000 
ejemplares en caso de mayor desperdicio que la mano que 
s ;  da para esti  objeto.

7.a A la entrega de los pliegos tirados precederá el 
reconocimiento de la persona que designe el Sr. Director 
de operaciones censales, quien desechará los defectuosos 
ó sucios con arreg'o á la condición 6.a T>di errata p ro 
ducida por la imprenta después de las correcciones d a 
rá derecho á la retirada del pliego á costa del contratista.

8.a El pago del precio de! remate se verificará por h 
Tesorería Gentr.-d en virtud de libramientos expedidos 
por la Ordenación general de Pagos de la Piesidencia d>l 
Consejo de Ministros en favor del contratista en dos pla
zos: el primero despu s de la entrega del pliego 14, y el 
segundo al terminar el trabajo.

9.a La subasta tendrá lugar por el sistema de pliegos 
cerrados en el local que ocupa la Junta general de Esta
dística , calle de las Rejas, número 1 , el dia 17 de Di
ciembre próximo, á las dos de la tarde, bajo la presidencia 
del Sr. Director de operaciones censales /acompañado de 
dos Vocales de la misma Junta que de antemano se d e 
signarán.

10. Eltipo máxinuJ para el remate será de 336 rs. el 
pliego de la obra, y 80 por el molde y tirada de las 2.000 
portadas, no admitiéndose proposiciones que excedan de 
esle tipo.

II .  La adjudicación del remate se hará en el acto de 
la subasta-al mejor postor, no admitiéndose despees pro 
posicon alguna que 111 jjore los precios de la a tjud i-  
cacion.

12. En el caso de resultar dos ó más proposiciones 
iguales, se abrirá en el* acto licitación verbal entre los 
autores de las proposiciones que hubiesen causado el e m 
pate, admitiéndose pujas á la llana entre eilos por espacio 
de 15 minutos.

13. Las proposiciones se harán por escrito y firmadas 
con arreglo al modelo inserto á continuación, y bajo plie
go cerrado que se entregará en el acto al Presidente de 
la subasta. Los interesados en ella acompañarán un d o 
cumento que acredite haber depositado en la Caja gene
ral de Depósitos la cantidad de 600 rs. en metálico, ó su 
equivalente en efectos admitidos según las disposiciones 
vigentes,

14. El depósito de que trata la condición anterior se 
devolverá á la conclusión de la subasta, á excepción del 
que pertenezca al mejor postor, que se retendrá en garan
tía hasta el cumplimiento del contrato.

15. Para conocimiento de los iicitadores se hallarán de 
manifiesto en la Dirección de operaciones censales m ues
tras de los estados que han de ir comprendidos en la obra.

16. Et remate se someterá á la aprobación de S. M., 
no produciendo efecto alguno miéntras aquella no recaiga.

17. Si el contratista no cumpliese lo estipulado en las 
siete primeras condiciones de este pliego, la Junta general 
de Estadística podrá rescindir el contrato y celebrar otro 
de urgencia con diferente persona, siendo de cuenta de 
aquel los daños y perjuicios que se irroguen al Tesoro.

18. Los gastos de remate y otorgamiento de escritura, 
con inclusión de la copia que debe unirse al expediente, 
serán de cuenta del rematante.

Madrid 20 de Noviembre de 1862.=José Caveda.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á ejecutar en el térmi

no de dos meses la composición y tirada en prensa de 26 
pliegos de ocho páginas en folio de la Memoria del movi
miento de población que se propone publicar la Junta ge
neral de Estadística, con arreglo á las condiciones "del 
pliego inserto para la subasta en la Gaceta de Madrid
d e  d e  de 1862, núm ero  al precio d e___
reales vellón cada pliego, y  , rs. vn. por las 2.000 c u 
biertas, sujetándose en un todo á dichas condiciones.

Para la seguridad de esta proposición acompaña el do
cumento justificativo del depósito de 600 rs. vn. que ha 
hecho en la Caja general de Depósitos, con arreglo á la 
condición 13 del citado pliego.

( Fecha y firma )

Gobierno de la provincia  de Zaragoza.
Sección de Fomento.— Obras públicas.

Este Gobierno de provincia ha señalado el dia 30 de 
Diciembre próximo, á las doce del mismo, para la adju
dicación en pública subasta de la construcción de un 
puente suspendido en la villa de Ateca , bajo el tipo de 
93 060 rs. 72 cénts.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 ante el Alcal
de de dicha villa de Ateca y en las Casas Consistoriales 
de la misma, hallándose de manifiesto en la Secretaría de 
aquel Ayuntamiento, para conocimiento del público, el 
presupuesto detallado, plano y pliegos de condiciones- 
facultativas y económicas que han de regir en la con
trata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo. La cantidad 
que ha de consignarse préviamente como garantía para 
tomar parte en la subasta será del 4 por 100 del presu
puesto ó tipo. Este depósito podrá hacerse en metálico ó 
acciones de caminos , debiendo acompañarse á cada plie
go el documento que acredite haberle realizado en la De
positaría del Ayuntamiento de Ateca, y del modo que 
previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará en el acto, únicamente entre sus 
autores, una segunda licitación abierta en los términos 
prescritos por la predicha instrucción , fijándose la pri - 
mera puja en 500 rs. por lo ménos, y quedando las re s 
tantes á voluntad de los Iicitadores con tal que no bajen 
de 100 rs.

Zaragoza 28 de Noviembre de I862.=EI Gobernador, 
Ignacio Mendez de Vigo. 6485

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino J e  ,. enterado del anuncio pu

blicado por el Gobierno de la provincia de Zaragoza con 
fecha 28 de Noviembre de 1862, y de los requisitos y con
diciones que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de la construcción de un puente suspendido en 
la villa de Ateca, se compromete á tomarla á su cargo, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad de (Aquí la proposición que
se haga , admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda 
propuesta en que no se exprese detenidamente la canti
dad , escrita en letra , por la que se compromete el pro
ponente á la ejecución de las obras.)

Gobierno de la provincia  de Salam anca.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Almenara, dotada con 2.300 rs. anuales pagados de fon
dos municipales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Alcalde de 
dicho pueblo en el término de un mes , á contar desde 
la publicación de este edicto en el Boletín oficial de esta 
provincia y Gaceta de M adrid ; teniendo presente que la 
referida vacante se proveerá con arreglo á lo dispuesto 
en las Reales órdenes de 19 de Octubre de 1853 y 18 de 
Febrero de 1856.

Salamanca 29 de Noviembre de 1862.= Trinidad Si
cilia. . 6452

Gobierno de la provincia  de Valencia.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Bocairente, dotada con 4.500 rs. procedentes de los in 
gresos del presupuesto municipal.

Las personas que aspiren á obtener dicha plaza , ade
más de la capacidad necesaria, tendrán 25 años cumpli
d o s , al tenor de lo que preceptúan las Reales órdenes de 
24 de Julio de 1851 y 18 de Febrero de 1856 , y presen
tarán sus respectivas solicitudes dentro del preciso tér
mino de 30 dias al Alcalde Presidente de dicha Munici
palidad ; en la inteligencia de que la provisión de dicha 
plaza se efectuará con plena sujeción al art. 79 de la ley 
municipal, y serán preferidos los que reúnan los req u i
sitos á que se refiere el Real decreto de 19 de Octubre y 
Real orden de 21 del mismo mes de 1858.

Valencia 29 de Noviembre de 1862.— Peralta. 6454

G obierno de la provincia  de Castellón.
La Secretaría del Ayuntamiento de Torre-Embesora, 

dotada con 1.200 rs. anuales, se halla vacante por renun
cia del que la desempeñaba.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan la necesaria apti tud, dirigirán sus instan
cias competentemente documentadas al Alcalde Presidente 
de aquella Municipalidad dentro del término de 30 dias, 
que empezará á contarse desde la publicación del p re 
sente anuncio en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de 
la provincia ; en la inteligencia de que serán preferidos 
los aspirantes en quienes concurran las circunstancias 
prevenidas en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Castellón 29 de Noviembre de 1362.=Ramon Cuervo.
6456

La Secretaría del Ayuntamiento de Nules, dotada con 
3.400 rs. anuales, se halla vacante por destitución del que  
la desempñaba.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan la necesaili aptitud, dirigirán sus instancias 
competentemente documentadas al Alcalde Presidente de 
aqueíla Municipalidad dentro del término de 30 dias, que 
empezará á contarse desde el de la publicación del p re 
sente anuncio en ia Gacela de Madrid y Boletín oficial de 
la provincia; en la inteligencia de que serán preferidos 
los aspirantes en quienes concurran las circunstancias 
prevenidas en el Real decreto de 19 de Octubre (te 1853.

Castellón 29 de Noviembre de IS62.=Uamou Cuervo.
6455

Alcaldía constitucional de Jaraicejo.
Se halla vacante la plaza de MéJico-cirujano de esta 

villa por renuncia espontánea del que la obtenía. Su do
tación consiste en 1.400 rs. vn. pagados del fondo m u n i
cipal por la asistencia de los enfermos pobres y cuantas 
actuaciones judiciales fueren necesarias, como son: reco
nocimiento de quintas, curación de heridas de mano ai
ra d a , levantamiento de cadáveres y demás necesario en 
el caso de que fuesen insolventes las personas reconoci
das y auxiliadas, y además la inoculación de vacuna en 
las dos épocas del año, quedando facultado para  hacer 
igualas con sus vecinos, que son en número de 312.

Los aspirantes á dicha plaza que quieran solicitar la 
vacante dirigirán sus comunicaciones dentro del término 
que queda hasta el 15 de Diciembre próximo á esta Pre
sidencia de mi cargo, en conformidad á lo prevenido en 
la ¡ty vigente

Jaraicejo 17 de Noviembie de iS62.=El Alcaide , ij0 .  
re.izo S »l•.•!o. 6 150

Alcaldía con stitu cion a l da Pedrosillo .
Se halla vacante la plaza de Médico-cirujano titular 

para la asistencia de 26 vecinos pobres en el pueblo de 
Pedrosillo de los Aires, dotada con 1.250 rs. al año paga
dos de fondos municipales por semestres vencidos, y las 
igualas de 140 vecinos acomodados á 50 rs. cada uno.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documenta* 
das al Presidente del Ayuntamiento del mismo en el té r
mino de un mes , á contar des Je la publicación de este 
anuncio en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta de 
Madrid.

Pedrosillo de los Aires 1 .° de Noviembre de l862 .= Et 
Alcalde, Joaquín Moxis. 6512

A lcaldía con stitu cion a l de Sepúlveda.
Con autorización del Sr. Gobernador de esta p r o v i n 

cia se anuncia la vacante de la plaza de Cirujano ti tular 
de pobres y casos de oficio de la villa de Sepúlveda, en 
la provincia de Segovia, con la dotación de 2.000 rs. 
anuales pagados por mensualidades de los fondos m u n i
cipales, asistiendo á 105 vecinos pobres y sus familias, con 
las condiciones del contrato que obran en el A yuntam ien
to y Gobierno; teniendo efecto su provisión á k s  15 dias 
después de la inserción de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia y en la Gaceta.

Los aspirantes dir igirán sus solicitudes al Sr. P res i
dente del Ayuntamiento.

Sepúlveda 25 de Noviembre de 1862 =E1 Alcalde, 
Francisco Eulogio Pastor. 6 495

A dm inistración principal
de Propiedades y  D erechos del E stado  

de la provincia  de T arragona.
Conforme á lo dispuesto por la Dirección general del 

ramo con fecha 1 .° del actual, se vuelven á sacar á púbfi 
ca subasta las obras de albañilería, carpintería y cerra
jería que han de verificarse en la casa-Aduana de la 
ciudad de Tortosa, propia del Estado: al efecto el dia 1 • 
de Enero próximo, y hora de las doce del mismo, se cele
brará aquella simultáneamente en esta capital y ciudad 
dé Tor tosa en los estrados del Gobierno de provincia, 
ante el M. I. Sr. Gobernador, Administrador principal del 
ramo y Escribano del Juzgado de Hacienda, y en Tortosa 
ante el Sr. Alcalde-Corregidor, Escribano del Juzgado y 
Administrador subalterno del ramo, en cuyos actos estarán 
Je manifiesto el presupuesto y pliegos de condiciones fa
cultativas y económicas, á los que deberá sujetarse estric
tamente la ejecución de las expresadas obras sin perju i
cio de que si alguna ó más personas desean interesarse en 
la subasta y quieren enterarse anteriormente, pueden h a 
cerlo en Las respectivas Administraciones.

El tipo de la subasta será el de 1.998 rs., por los que 
«¡e harán los proposiciones en pliegos cerrados, incluyen- 
Jo en ellos carta de pago que acredite haberse depositado 
en la caja de los mismos, establecida en la Tesorería de 
*sta provincia, el 10 por 100 de aquella suma, ó sean 199 
^eales 80 cénts., cuyos depósitos serán devueltos concluido 
ú acto de la subasta quedando solo existente el corres
pondiente á la persona que hubiese hecho la proposición 
nás ventajosa, y que no retirará hasta concluidas que 
>ean las obras, reconocidas y aceptadas como hechas ba-
0 las condiciones de que queda hecho mérito; advirtien- 
lo que el pago se verificará tan luego como estén acépta
las y resulten hechas con todas las reglas del arte.

Tarragona 27 de Noviembre de 1862.=“?. O., José de 
dajpica.    6462

Conforme á lo dispuesto por la Dirección general del 
’amo con fecha 21 de Octubre último, se sacan de nuevo
1 pública subasta las obras de albañilería, carpintería y 
jerrajería que han de verificarse en la casa-Aduana de 
;sta capital, propia del Estado: al efecto el dia 1 .® de Ene- 
•o próximo, y hora de las doce de su mañana, se celebra
rá aquella en los estrados del Gobierno de provincia a n -  
e el M. I. Sr. Gobernador, Administrador principal de 
>ropiedades y Derechos del Estado y Escribano del Juz
gado de Hacienda, en cuyo acto estarán de manifiesto el 
>resupuesto y pliegos de"condiciones facultativas y eco- 
lómicas, á los que deberá sujetarse estrictamente la eje- 
lucion de las expresadas o b ra s , sin perjuicio de que si 
lguna ó más personas desean interesarse en la subasta



y quieren enterarse anteriormente, pueden hacerlo en la 
Administración.

El tipo de la subasta será el de 3.754 rs. 75 cents., 
para los que se harán las proposiciones en pliegos c e rra 
dos, incluyendo en ellos carta de pago que acredite haber 
depositado en la caja de los mismos, en Tesorería, el 10 
por 100 de aquella suma, cuyos depósitos serán devueltos 
concluido el acto de la subasta, quedando solo existente 
el de la persona que hubiese hecho la proposición más 
ventajosa, y que no retirará hasta concluidas que sean 
las obras , reconocidas y aceptadas como ejecutadas bajo 
las condiciones establecidas en los pliegos de que queda 
hecho m érito ; advirtiendo que el pago se verificará tan 
luego como estén ejecutadas y resulten hechas con todas 
las reglas del arte.

Tarragona 27 de Noviembre de 1862,=P. 0., José de 
Malpica, 6462

V isita especial
de Propiedades y  D erechos del E stad o  

de la provincia  de Sevilla.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. José Arca,- 
cuyo paradero se ignora, perito tasador que ha sido de 
Bienes nacionales de esta p rovincia , para que por sí ó 
por medio de apoderado comparezca en el término más 
breve y pueda ser requerido al pago de rs. vn. 316 que 
debe reintegrar al Tesoro como percibidos con exceso á 
lo que le correspondía por derechos periciales, según li
quidación practicada por la Dirección general de Contabi
lidad de la Hacienda pública ; pues de lo contrario le pa
rará el perjuicio que baya lugar en el expediente de re in
tegro incoado contra el mismo en cumplimiento de Real 
orden de 22 de Octubre último.

Sevilla 26 de Noviembre de i862.=José María Perez 
Cossío. 6453

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. José Man
zano, cuyo paradero se ignora, perito tasador que ha sido 
de Bienes nacionales de esta p rovincia , para que por sí ó 
por medio de apoderado comparezca en el término más 
breve y pueda ser requerido al pago de rs. vn. 144,05 que 
debe reintegrar al Tesoro como percibidos con exceso á lo 
que le correspondía por derechos periciales, según liqui
dación practicada por la Dirección general de Contabilidad 
de la Hacienda pública ; pues de lo contrario le parará el 
perjuicio que haya lugar én el expediente de reintegro 
incoado contra el mismo en cumplimiento de Real orden 
de 22 de Octubre último.

Sevilla 26 de Noviembre de 1862.=* José María Perez 
Cossío.

Porel presente cito, llamo y emplazo á D Juan Anto
nio Cánovas, cuyo paradero se ignora, perito tasador 
que fia sido de Bienes nacionales de esta provincia , para 
que por sí ó por medio (te apoderado comparezca en el 
término más breve y pueda ser requerido al pago de 
reales vellón 21.477,50 cénts. que debe reintegrar al Te
soro como percibidos con exceso á lo que que le cor
respondía por derechos periciales, según liquidación prac
ticada por la Dirección general de Contabilidad de la Ha
cienda pública; pues de lo contrario le parará el perjui
cio que haya lugar en el expediente de reintegro incoado 
contra el mismo en cumplimiento de Real órden de 22 de 
Octubre último. *

vSevilla 26 de Noviembre de 1802.*=José María Perez 
Cossío.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. José Me
dina , cuyo paradero se ignora, perito tasador que ha s i
do de Bienes nacionales de esta provincia, para que por 
sí ó por medio de «apoderado comparezca en el término 
más breve y pueda sor requerido al pago de rs. vn. 320 
que debe reintegrar al Tesoro como percibidos con ex 
ceso á lo que le correspondía por derechos periciales, se
gún liquidación practicada por la Dirección general de 
Contabilidad de !a Hacienda pública; pues de lo contrarié 
le parará el perjuicio que baya lugar en el expediente dt 
reintegro incoado contra el mismo en cumplimiento d. 
Real órden de 22 de Noviembre último.

Sevilla 26 tle Noviembre de 1862.=José María Perei 
Cossío.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Estébau Arcal, Juez de primera instancia de e¿ta ciudad 

y su partido.
Por virtud del presente llamo, cito y emplazo á i). Luis B o

tana y Guardado, natural de esta ciudad, de estado casado y es
critor público, para que dentro de 15 dias, contados desde la in
serción de igual edicto eo la Gaceta del Gobierno, se presente 
ante el infrascrito Escribano á fin de hacérsele saber si se co n 
forma con la pena de prisión correccion al, m u lta , destierro y 
accesorias contra é! pedida por D. Joaquin Gabacho en la acu- 
sacio:; que presentó en causa formada á su instancia contra 
aquel por injurias graves; pues trascurrido dicho térm ino sin 
verificar su presentación se acordará lo que proceda parándole 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en la Coruña á 16 de Noviem bre de 1862.— E stébaa  
ArcaL—Por su m andado, José María Fariña. 6496

A voluntad de sus dueños, y  en virtud de providencia del se
ñor D. Feliciano Rarnirez de Areliano , Juez togado de primera 
instancia de esta capital y su distrito de la U niversid ad , refren
dada por el Escribano de número de la misma Doctor D. Maria
no García Sancha , se venden en púb.ica subasta tres décimas 
partes de la casa sita en esta corte y su calle de Hortaleza , se 
ñalada con los núm eros 64 m od ern o , 6 antiguo, manzana 311, 
que com prende 2.022 piés cuadrados , y  ha sido tasada toda ella 
por el Arquitecto de la Academia de Nobles Arles de San F er
nando D. José María Lluch en la cantidad de 170.000 rs. vn. , á 
rebajar cargas.

Para el remate de dichas tres décimas partes de casa está  
señalado el dia 22 del corriente m es , y  hora de la una de su 
ta r d e , en la sala de audiencia de S. S . , sita en el piso b3jo de la

Territorial de esta corte ; advirtiéndose que no se admitirá pos
tura menor del va lor  que según la tasa corresponde á las tres 
décimas partes de dicha casa.

Madrid 2 de Diciembre de 1862 .= Sancha . 6511

D. Isidro Gómez M arzo, Secretario honorario de S. M. y  
Juez decano de los de primera instancia de esta capital.

Hago saber que en virtud de lo mandado por la Sala de Go
bierno de la Excma. A udiencia de este territorio con el objeto de 
cancelar la fianza hipotecaria que prestó D. Peregrin Gasanova 
á favor del ahora difunto D. José María Guillen á la responsabi
lidad del cargo de Procurador de número de los Juzgados de 
primera instancia de esta ciudad que este d esem p eñ ó , se llama 

¡ á los que se crean con derecho á hacer alguna reclam ación con- 
; tra los bienes de dicho G uilien , en concepto de tal Procurador, 

para que se presenten en el término de 20 dias á aducirla ante 
quien corresponda; en la inteligencia que pasado dicho término 
se cancelará la expresada fianza.

Dado en Valencia á 2 de Diciem bre de ¿1862. =  Isidro G o- 
m ez .= P o r  mandado de S. S ., Ramón María García. 651 8

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. A nto
nio María de P rid a, Magistrado de A udiencia , Juez de primera 
instancia del distrito de Lavapiés de esta c a p ita l, refrendada por 
el Escribano del número D. V icente Callejo San z, se convoca á 
junta general de acreedores al concurso de bienes de D . Manuel 
Caballero de Rodas para el exam en de créditos, la cuai está se
ñalada para el dia 27 de Diciem bre próxim o, á las doce de su 
mañana, en la audiencia del Ju zgad o , sita en el piso bajo de la 
T erritoria l, frente á Santa Cruz , á fin de que por sí ó por medio  
de representantes debidamente autorizados concurran á la mis
ma á deducir las acciones de que se crean asistid os; con aperci
bimiento de que en otro caso les parará el perjuicio que hubiere 
lugar. 6540

Por providencia del Sr. D. Patricio G onzález, Secretario ho
norario de S .M ., Magistrado de Audiencia de fuera de esta cor
te y Juez de primera instancia del distrito de las Vistillas de 
la m ism a, refrendada por el Escribano de número, se saca nue
vamente á pública subasta un ingenio para la fabricación de 
azúcar titulado Real de A g u a , sjtuado extram uros de la ciudad 
de Almuñécar, con toda la maquinaria y  útiles correspondientes 
á dicha fabricación, justipreciado todo en 43S.314 rs. vn. Para 
cuyo rem ate se ha señalado el dia 23 de Diciem bre próximo, y  
hora de las doee, en la audiencia de dicho Sr. Juez, sita en el piso 
bajo de la Territorial de esta corte.

Lo que se anuncia por el presente al público para que los 
que quieran hacer postura á dicha finca lo verifiquen en dicho 
Juzgado el dia y hora señalado.

Madrid 27 de N oviem bre de 1 8 6 2 — Román Gil. 6542

Por providencia de 17 del corriente, dictada por el Sr. Don 
I Patricio G onzález, Juez de primera instancia del distrito de las 

Vistillas de esta co rte , en los autos que sigue D. Antonio Piñeirc 
¿ con 1). Manuel Conde sobre pago de 7.497 rs.; y m ediante no ha- 
j berse presentado este en el Juzgado á pesar de las dos citacio- 
I nes que se le han hecho por los periódicos o fic ia les, ha sido de- 
¡ clarado en rebeldía dichoJConde, m andando se entiendan lassu b- 
' siguientes actuaciones con los estrados del Juzgado, asi como e 
j traslado que se le confirió del escrito de alegato de D. Antonic 
| Piñeiro.
i Lo que se hace saber por medio del presente á dicho Doc 
i Manuel Conde , m ediante ignorarse su paradero, 
i Madrid 25 de N oviem bre de 1 S62.=R om an Gil. 6544 
j

i
\ En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Gregor io Ro- 
, zú e m , Juez de primera instancia del distrito de la Audiencia, er 
; ios autos de testamentaría del finado D. Antonio R odríguez, si 
; cita y fiama por virtud del presente á los Sres. D. R am ón, Doñ¡ 
i Ramona, Doña Sabina, D. Luis, Doña Josefa y D. Ensebio Ro- 
| driguez á fin de que comparezcan en dicho Juzgado el dia 1' 

del próximo D iciem bre , y hora de las once de su m añana , á l  
j celebración tíe la junta de heredeios y legatarios p«ua el nona- 
I bramiento de administrador de los bienes ; advirtiéndulus que d 
. ir) verificarlo se acordará lo que proceda y les parará el perjui- 
• ció que hubiere legar.
i Mad: id 27 de Noviem bre de IS62.—-Luis Hernández. 654

C O R T E S

CO N G R ESO  D E  EOS D IP U T A D O S .

PRESIDENCIA DEL SR. LOPEZ BALLES TERO S.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 4 de Diciem
bre de 1862.

Abierta á las dos y cuarto, se leyó y fué aprobada el 
icta de la anterior.

£1 Sr. V A L E R O  Y SOTO: Reproduzco el proyecto de 
ley que tengo presentado al Congreso , haciendo algunas 
aclaraciones á las leyes de desamortización respecto de 
los bienes de aprovechamiento común y dehesas bo 
yales.

Se anunció que pasarían á las secciones las comuni
caciones relativas á los ascensos dados á D. Fernando 
Vida y D. Luis Arévalo y Gener, y á los nombramientos 
hechos en favor de D. Benito Podada Herrera y D. José 
Fal güera.

Igualmente se anunció que pasarían á la comisión las 
actas de Córdoba, Puebla de Tribos, Arenas de San Pe
dro, Ordenes y Zafra, presentadas por los Diputados 
electos.

El Sr. Presidente del Consejo de Ministros leyó un 
proyecto de ley fijando en 100.000 hombres la fuerza del 
ejército permanente para 1863.

El Sr. Ministro de la Gobernación anunció que el Go
bierno retiraba el proyecto de ley elec tora l , y en susti
tución de este leyó uno sobre incompatibilidades parla

mentarias, y otro de sanción penal para delitos electo
rales.

El Sr. PEDSSDENTE: Queda retirado el proyecto de 
ley electoral. Los que acaban de leerse pasarán á las 
secciones para el nombramiento de las respectivas comi
siones.

El Sr. BELDA: Deseo hacer una pregunta al Go
bierno y á la mesa. En la pasada legislatura el Gobierno 
dispensó diversas gracias á Sres. Diputados, y en este i n 
terregno parlamentario ha dispensado otras sin dar cuen
ta al Congreso.

Yo pido que el Gobierno remita una nota completa de 
todos los que han obtenido esas g racias; y si no la p re 
senta pronto, yo estoy decidido á presentarla , porque no 
quiero que suceda ahora lo que ha sucedido en la legis
latura anterior, que habiendo sido agraciados muchos se
ñores Diputados, y estando evidentemente sujetos á r e 
elección, por no darse cuenta al Congreso de sus nombra
mientos, siguieron votando.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : No contesto 
al Sr. Belda: S. S. eslá en su derecho, y el Gobierno cum
plirá su deber. Solo me levanto á reproducir el proyecto 
de ley de imprenta, aprobado ya, y el de Ayuntamientos, 
que está pendiente de discusión.

El Sr. Presidente del C O N SEJO  D E  D IX N I3T R 05: El 
Gobierno reproduce el proyecto de ley de asceos. s mi
litares presentado en la legislatura anterior.

El Sr. oiiÓZAGA* Voy á hacer una pregunta al Go
b ie rn o , sin mira alguna de oposición. Se han hecho en la 
Coruña las elecciones municipales , faltando abierta, pro
caz , escandalosamente á la ley. ¿Tiene el Sr. Ministro de 
la Gobernación noticia de las ilegalidades cometidas allí? 
En caso de no tenerla, ¿ está dispuesto á procurársela, 
que es tanto como yo puedo desear, seguro de que tan 
pronto como vea el escándalo ocurrido pensará lo mismo 
que yo ? En el caso de que no se me conteste á esta pre
gunta satisfactoriamente , yo, en su dia, la convertiré en 
interpelación.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : Habiendo sa 
bido confidencialmente que S. S. deseaba hacerme esa 
pregunta, he pedido el expediente de las elecciones de la 
Coruña; pero no aparece en Secrelaría más que una co* 
comunicación del Gobernador diciendo que las eleccio 
nes se habían hecho sin novedad. He mandado llamar a 
Gobernador , que se encuentra en Madrid ; pero no sabe 
nada, y lie preguntado por el telégrafo lo que ha pasade 
en la Coruña. Cnando tenga la respuesta, no dude S. S 
que poudré en su conocimiento lo que haya.

El Sr. o ZiÓZAGA: Doy gr«\cias á S. S. por su ofreci
miento. En efecto, yo comuniqué á S. S. la pregunta qu( 
iba á hacerle; y esto prueba que no me llevaba á hacerh 
ninguna idea de oposición. Estoy seguro de que S. S. cuan 
do vea el expediente pensará !o mismo que yo de é l ;  ̂
entonces el Congreso y el país pensarán lo que deben d< 
la conducta de un Gobernador que dice que se han he
cho sin novedad unas elecciones en que tan escandalosa 
mente se ha h itado á la ley.

El Sr. S A G A S T A  : Reproduzco el proyecto de ley di 
rebaja de derechos al papel extraujero de imprimir.

El Sr. P R E S ID E N T E : Queda reproducido. Manan; 
se reunirá ei Congreso pira dar cuenta de los nombra' 
míen tos hechos por las secciones, que van á reunirse ei 
este momento.

Se levanta la sesión.
Eran las tres menos cuarto.

PARTE NO OFICIAL.

EXTERIOR.
Con fecha I.° anuncian  de Berlín h abe r  resuelto 

el Ministerio convocar las C ám aras en lo q u e  falta de 
año, y p re sen ta r  de nuevo á su exám en  el presupues
to de 1862, solicitando un bilí de indem nidad . Nada 
se lia resuelto au n  acerca del servicio bienal.  E n  
cuanto  á los dem ás proyectos de ley, t r a ta  el Minis
terio de rep ro du c ir  con algunas modificaciones ei r e 
lativo á la responsabilidad ministerial,  ap robado  ya 
por la Cámara alta. T am bién  se arreg lará  la cuestión 
de emolumentos á los Diputados, que  todavía no ha  
recibido la .sanción legal.

E l Conde de Goltz ha sido nom brado  cieíimtiva- 
rnente Ministro plenipotenciario cerca de la corle de 
Francia .

Escriben de Yiena con lecha 27 de iNoviembre al 
periódico La Frunce que se halla defin it ivam en te  
resuelta  la convocación de la Dieta de Transilvania . 
Toca á su término el proyecto de Constitución de V e -  
necia , de cuya  grande obra se ha encargado M. de 
Schmerling , confiando en q ue  dicho p royecto ,  muy 
liberal , será aceptado por las poblaciones.

Las pa ianras  ue conciliación p ro nunciadas  ei zo 
en la C ám ara  austriaca por el Gonde de  R eehberg  
acerca  de las actuales relaciones de Austr ia  con F r a n 
cia h an  producido favorable  impresión.

El General Schmerling, enviado á Gassel, ha r e 
cibido ó rden  de aconsejar al E lector no adopte  d is 
posición alguna reaccionaria que  p u ed a  comprometer 
el p o rv en ir  de la Hesse Electoral, que  ha pasado  ya  
por tan  peligrosos trances; debiendo esforzarse p a ra  
inclinar el ánimo del mismo Soberano en favor de la 
g rande Alemania y de la reforma de la Confederación 
germánica proyectada por Austr ia ,  y la cual se apo
ya en bases rnuv liberales.

Ei Gobierno a u s t r íaco ,  según noticias de V iena 
fecha 1.°, ha ce lebrado con Suecia, I tennover ,  Ilesse- 
D arm stad t y Nassau un convenio supr im iendo  en tre  
dichos Estados la revisión de los pasaportes.

Austria  no ha designado todavía  P lenipotenciario  
p a ra  las conferencias del Zollverein en Munich.

El Gobierno de Baviera ha abolido los pasaportes 
entre aquel Estado y Suiza.

Un despacho de Londres, expedido el dia 4 ,°, ase
gura que en un Consejo de Miúistros celebrado la  
víspera en W indsor ha rehusado la Reina la candi
datura del Príncipe Alfredo para el trono de Grecia.

INTERIOR.
M A D R ID .—En una de las ocasiones en que SS. MM. 

han visitado e l templo de San Francisco el Grande, al 
v e r  la R eina la iraágen de la Purísima Concepción que 
se venera en una de sus capillas , dispuso al momento 
que á dicha efigie se le hiciera un  magnífico manto y 
nna preciosa tú n ic r ,  que eshenará el dia 8 del presente 
mes. Para solemnizar dicho estreno , el Sr. Comisario ge
neral de la Obra pia de Jerusaleu D. Eduardo Sancho ha 
dispuesto que jen el referido dia haya una gran  fun
ción por la m añ an a ,en  la que, además de estar de mani
fiesto el Santbimo , habrá una lucida orquesta , y predi
cará las glorias de la Virgen María y la historia especial 
de esta imagen ei Presbítero D. Francisco de Paula Pe
rez Berrocal, penitenciario de aquella iglesia , concluyén
dose por la tarde con motetes alusivos y una Salve á toda 
o rques ta .

  En la iglesia de San Antonio de los Portugueses se
celebrará con grande solemnidad el misterio de la Inma
culada Concepción de Nuestra Señora. El domingo por la 
tarde habrá vísperas, y al anochecer g ¡ i Salve, y el lu
nes será la función principal, asistiendo ámbos dias una 
brillante orquesta bajo la dirección del maestro de músi
ca de la Hermandad del Refugio D. Victoriano Daroca.

  Con la pompa que todos los años se celebró ayer en
el magnífico templo de San Francisco el Grande la fun
ción que el Real cuerpo de Artillería dedica á su Patro- 
na Santa Bárbara, habiendo oficiado el Sr. Patriarca de 
las Indias. La concurrencia á ella fué tan numerosa como 
escogida.

  Ha empezado á circular el prospecto de un«i nueva
sociedad anónima titulada Banco Hipotecario español y ge
neral de Crédito , cuyo objeto es el de mejorar la condi
ción que hoy alcanza entre nosotros la propiedad inmue
b l e , dando impulso y desarrollo al crédito territorial.

Parece que en les puertos de Guadarrama y Somo | 
sierra se emplean gran número de jornaleros en des
embarazar para el tránsito de carruajes el camino que 
estabi obstruido por la nieve.

B O L E T IN  D E T E A T R O S .

La empresa del teatro del Príncipe ha presentado á la 
censura una comedia en tres actos y en verso, escrita por 
el Sr. D. Manuel Bretón de los Herreros, con el título de 
María y Olimpia, la cual se ejecutará la Noche-buena.

 Han sido presentadas también por la empresa de
Novedades Los ardides de unjitano , y Después del baile, en 
un acto.

A N U N C I O S

COMPAÑIA DEL FERRO-CARRIL DE ZARAGOZA Á 
Pamplona — El Consejo de Administración de esta Com
pañía participa á los señores accionistas de la misma que 
el cupón de intereses que vence en 1.* de Enero p;óximo 
será satisfecho desde el dia 2 del mismo á razón de 6 por 
100 anual, ó se^n 57 rs. ^15 francos) por acción:

En Madrid, en casa de! Excmo. Sr. D. José de Salaman
ca, paseo de Recoletos.

En París, en ‘a del Sr. D. Luis de Cuadra, 59, rué 
Taiibout.

En Burdeos, Lyon y Marsella, en el Sindicato de Agen 
tes de Cambio.

Madrid 1.° de Diciembre de 4 862 — Por acuerdo del 
Consejo de Administración , el Secretario, José Gómez 
Acebo. 6471 — J

ALMANAQUE ENCICLOPEDICO ESPAÑOL , POR 
D Manuel Torrijos.— Almanaque del cristiano.— Almana
que cronológico.—Almanaque de bufete.— Almanaque de 
las damas.— Alunnaque de las Lumias.— Almanaque del 
escritorio.— Almanaque del cocinero — Almanaque del 
repostero.—Almanaque del confitero.—Almanaque de re 
creo.—Almanaque de las profesiones.—Almanaque h s- 
Ióiíüü literario.

Condiciones y precios.

Formará un tomo en 4.* mayor , ilustrado con profu
sión de grabados; y en atención á ia gran tirada que he
mos h e ch o , le fijamos al ínfimo precio de 6 rs. vn.

Puntos de venta.

Madrid, Administración de La Moda elegante ilustrada* 
plaza de Santa María, núm. 2 , bajo.

Barcelona, Administración de la misma publicación, 
calle de San Honorato , núm. 3, almacén.

Cádiz , Administración de la misma , calle de la Bom
ba , núm. 1.

En los demás puntos del reino y de América en casa 
de los señores comisionados de La Moda elegante ilustrada.

En las poblaciones donde no los haya puede adquirirse 
remitiendo 14 sellos de á cuatro cuartos á cualquiera de 
las Administraciones de Madrid , Barcelona ó Cádiz.

A VOLUNTAD DE SU DUEÑO SE VENDERÁ A PU- 
blica subasta el dia (2 del corriente mes, y hora de la*

once de la m ánana ,  la casa ñuta. 1 moderno de la calu 
de Santiago de la ciudad de Alcalá de Henares, q Ue * 
halla libre de todo g rav ám én , bajo las bases siguiente*.

1.* El precio de la venta será de 80.000 rs. v n . , s¡7 
que se admita proposición por menor suma. Las mejoras 
que se quieran hacer en el acto dé la licitación serán de 
500 rs. vn., quedando de hecho adjudicado el remate al 
mejor postor.

2.a Será de cuenta del comprador todo gasto que  Co n 
motivo de e&U venta, ya sea por derecho de escrituras 
ios de hipotecas y cualquier otro título, de modo q ue A* 
vendedor Iva de percibir íntegro ei precio d d  rem ate , sin 
que por ningún concepto quede sujeto á descuento aU 
guoo.

3.‘ El precio que resulte del remate se pagará en 
efectivo dinero en el acto de hacerse la escritura , que se- 
rá  lo más tarde á los tres dias de hecha la subasta.

4.a Este acto tendrá lugar en la misma casa objeto de 
la venta ante Notario público.

Alcalá I.* de Diciembre de 1862.=José Gorosabel.
6492

FERRO-CARRIL DE LVNGREO , EN A S TU R IA S .-^  
sorteo público celebrado en esto dia para la amortización 
de 200 obligaciones al portador de la Sociedad ha dado 
el resultado que s ;  expresa á continuación:

Número de las decenas 
Número de obligaciones

de los lotes. que representan.

3 21 á 30
79 781 á 790
35 941 á 350

157 1.561 á 1.570
161 1.601 á 1.610

43 121 á 130
130 1.291 á 1.300
82 811 á 820
28 271 á 280
17 161 á 170
59 581 á 590
70 691 á 700
34 331 á 340
76 751 á 760

(51 1.501 A 1.510
145 1.441 á 1 450
(94 (.931 á 1.940
96 951 á 960
30 291 á 300

(29 1.281 á 1.290

Lo cual servirá de gobierno á los señores poseedores 
de los expresados títulos para su presentación al cobro e 
dia 2 de Enero próxima, segregados de los cupones cor
respondientes á los intereses del segundo semestre de 
este añ o ,  cuyo pago tendrá también efecto desde dicho 
día, juntamente con lps de las demás obligaciones en 
circulación.

Madrid 1.* de Diciembre de 1862,=*El Secretario, Au
relio Rico. 6509

BANCO DE ECONOMÍAS.—POR DISPOSICION DEL Ex
celentísimo Sr. Presidente del Consejo de Vigilancia, y d 
acuerdo con el delegado del Gobierno cerca de la misma 
Sociedad, se convoca á junta general ordinaria de impo
stores  con arreglo al art. 31 de los estatutos, la que ten
drá lugar á ta una de la tarde del domingo 21 del cor- 
lienfe en los salones de la Sociedad, calle del Desengaño 
número 27. Debe advertirse que en dicha junta general 
se propondrá la trasferencia de la gei encía ó dirección, 
con arreglo al último párrafo del art. 65 de los mismo 
estatulos.«El Director general , Diego Montaut Dulriz.=* 
El Administrador genera^ C. Ruiz de Ahumada.

6 5 4 1 -3

SOCIEDAD AUMENTO DE AGUAS A MADRID.— SE 
convcea á los accionistas de esta Sociedad á junta  gene
ral el domingo 14 de Diciembre, á las dos de la tarde, 
en la calle de Cañizares, núm. 16, principal, para tratar, 
entre otros asuntos de im portancia , acerca de la disolu
ción de la misma Sociedad. Se espera la puntual asis
tencia.

Madrid 27 de Noviembre de 186l=*El Vicepresidente, 
Federico de Madrazo. 0537

B ANCO DE SANTANDER.—LA JUNTA DE GOBIERNO 
de este Banco convoca á la general de accionistis para 
el dia 15 de Enero del año próximo, y hora de las cinco 
de la tarde, en la sala del establecimiento.

Se recuerda á los señores accionistas que para ser 
admitidos deberán presentar sus títulos en la Secretaria 
con ocho dias de anticipación á fin de proveerles de la 
correspondiente credencial.

Santander 1.* de Diciembre de 4862.=*E1 Secretario, 
Francisco A. de Alvear. 6538—3

COMPAÑIA DEL FERRO-CARRIL DE MEDINA DEL 
Campo á Zamora.—El Consejo administrativo de esta Com
pañía pone en conocimiento de los señores accionistas que 

i el cupón de intereses de las acciones que  vence en 1.® de 
Enero de 1863 será satisfecho desde el siguiente dia 2 de

l Enero á razón de 6 por 100 anual: en Madrid, en la Caja
de la Sociedad, calle del F lo r ín , núm. 2.

Madrid 1 /  de Diciembre de 4 862.=*= Por acuerdo dA 
Consejo administrativo, el Vocal encargado provisional
mente de la Secretaría, José Elduayen y Garayoa. 

is 6539

S A N T O  D E L  D I A
San Sabas, Abad, y San Anastasio, m ártir. 

Cuarenta Horas en la parroquia del Salvador y San 
Nicolás.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 4 de Diciembre 

de 1862.

I Barómetro Tempera T em pera- ...
redttridoiU 0 t i r a  en tu ra e n g ra -  Direcci®n gSTADODEL

H O R A S . en milíma- g rado i do* c e n tí-  | del viento. I CIELO,
tro* . Keaomur. erados.

6 m . . . 704.51 4*,9 6* 1 O .............AL* nube.
9 m. • 705,88 6*,2 7V7 O  Casi desp.®

( 2 ......... 707,15 8*,5 10*,6 O................ Nubes.
3 t. * . .  707,89 8®,4 10°,5 O. N. O . . Al.* nube.
6 i . .  . 708,90 6a,1 7®,6 O.N. O . Despejado.
9 n . . .  709,72 5°,8 V  2 ¡O. N. O.. Idem.

Temperatura máxima del d ia   10 'J 12®,6
Temperatura máxima al so l  13®,7 17°.l
Temperatura mínima del dia  3*,4 4* 2
Evaporación en las 24 horas. 0,4 milímetros.
Lluvia en las 24 h o ra s .   » milímetros.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones meteorológicas del dia 4 de Diciembre á las 
ocho de la mañana. ( Las verificadas en España. á excep
ción de las de Madrid y San Fernando. están hechas en 
las estaciones establecidas por ia Junta de Estadística 
general del Reino.'*

L O C A - troá60°ey Tempera Diree eion Estado I Estado

. a ln iv e l tura. wiírOc ^  de la  mar.L ID A D E S - del mar. v ien te. eiej0t

M adrid .. .  763,0 7®,7 ¡Oeste.. Gási desp.*. »
Bar.8 ayer. 757,7 1 T,3 Norte. Lio.® gr. n.a. Tranquila.
Idem  757,7 12°,5 Oeste.. Nubes Peq.®oleaje.
Palma ay. 759,7 14°,5 Norte. Celajería. . Tranquila.
Idem . 760,0 14°,3 O. S. O. N ubes . . . . .  Oleaje.
Alican.ay. 758,6 13°,0 S. O...  Cubierto. . En calma.
Idem . 763,0 12M O.N.O Nubes.Idem.
Sant.* ay. 745,2 12°,3 S u r . . .  Casi cub.°. | »
Gran.4 id. 758,0 r 13°,4 Idem.. C.®, lluv.0.. I »
Salam. id. 751,0 12*,0 S. O ..  Cubierto. . »
Oviedo id. 746,6 I2 \2  S. E...  Nubes  »
Idem  760,8 8°,2 O. S. O. Despejado. »
Búrgos id. 754,4 9°,3 S u r . . .  Cubierto... »
Idem   764,4 4*,8|S. S. O Idem  »
Albacete.. 764,4 2°,0 ;S. O .. Cási cub.0., »
Sor.4 ayer. 750,6 8Ü,4 |S u r . . .  L luv ia . . . .  »
dem   757,6 4°,4 iO.S, O. Cási d.° ilu. »

A las ocho de la mañana.
Mar.4 ayer 760,9 10°,6 S . E . . .  Cubierto.. .  De leva. ^
Idem  760.3 10°,5 E. S. E L l u v i a . . . .  Gruesa.
Bayon.ay. » 15°,2 S. S. E Nubes  Idem.
Idem.. . .  » 12',0 | S u r . . .  Cub.* lluv.4. De leva.
Brestayer 745,8 . 8°,6 S. E.. . Nubes........... Idem.
Idem  751,0 10°,0 S u r . . .  Idem.............Ildem.

UBfeERVATOHIO IMPERIAL DE PARIS
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FBANCU.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 29 de 
Noviembre de 1862 á las ocho de la mañana.

fta.ro¡si¡«- Temper*-
'.r«, en mi-, tara «u Direccios ESTADO

i nr*AT TDánim lira, i  Ua gr ad o * delL O C A L ID A D E S . y al n iv e l' ceKtí?rjl T¡ent0. DEL CIELO.
del mar. dos<

D a n q u e rq u e . . • * • » 3°,4. E.S. E. Lluvia.
París.  .........  753,5. 2 \7 .  O Niebla.
Bayona . . . . . . . . .  » 3°,3. S  Gran lluvia.
Lyon . . . . .  753,4. 8* 9. N . . . . .  Niebla.
Bruselas  ..............  756 1. 2°,7. N E.. Lluvia.
Viena..*   ___ _ 761,5. (*,7. E  Cubierto.
T u r i H v . > 761,8 5°,0. N Lluvia.
Roma 762,4. 10,0. N  Despejado.
Florencio...............  762,4. 6°,0. S. O ...  Cubierto.
San Petersburgo. 776,8. ‘— 3*,3. S. E . .  Idem.
Constentinop!a. •. » » » »
Stock olm o................  » » » *
Gopenbacue . . . . .  765 4. 4*,1. Calma. Sombrío.
G reenw ioh   » 4a,3. S. E . .  Despejado.
Leipzig . . . . . . .  764,3. 0°,5. E. N. E. Cubierto.

Alcaldia-Corregim iento de Madrid.
De los partes remitidos en este día por la Interven

ción de Arbitrios m unicipales , la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY,
1.238 fanegas de trigo.
1.529 arrobas de harina de id.
1.772 arrobas de carbón.

93 vacas, que componen 35.624 iibras de peso.
597 carneros,  que hacen 13.766 id .d e  id.
173 cerdos degollados, que hacen 34.539 id .de id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS k.L MAYOR í  POR M ^SOR EN EL DIA 
, DE HOY.

Carne de vaca, de 50 á 5 5 */¿ rs. arroba , y de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de c a rn e ro , de 18 á 20 cuartos libra.
Ideni de ternera, de 88 á 98 r s .  a rroba , y de 42 á 5( 

cuartos i»bra. 
i TWnnínc rte p.Ardn. de 14 á 1.3 cuartos libra.

Tocino añe jo , de 88 á 92 rs. a r ro b a , y ds 32 á 34 cuar
tos libra. .

Idem fresco, de 28 á 30 cuartos libra.
Idem en canal, de 70 á 73 rs. arroba.
Lomo, de 38 á 42 cuartos libra.
Jamón de ( ( o á 1 < 6 r¡». arroba y de 42 á 51 cuartos libra. 
Aceite, de 70 á 74 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra. 
Vino de 36 á 46 rs». arroba , y de 12 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos libra. 
Judías, de 24 a 30 r*. a r ro b a , y de 8 á 12 cuartos libra. 
Arrozi de 30 á 36 rs arroba , y de 10 á 14 cuartos libra. 
Lentejas de 16 á 20 rs. arroba, y de 8 á 10 cuartos libra. 
Carbón . de 7 á 8*/£ rs arroba.
Jabón, de 62 á 66 rs. arr iba, v de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas, de 4J4 á 6 rs. arroba, y de 2 á %{/ t cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada , de 25 á 28 rs. fanega. •
Algarroba, á 40 rs. idem.
Trigo vendido...................... 948 fanegas.
Quedan por v en d e r . . . .  278.

Precio máximo. . . . .  51.
ídem m ín im o . . . . . . . .  44.
Idem medio................  48,34

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 4 de Diciembre de 4862.« E l  Alcalde-Cor

reg idor, Duque de Sesto.

B o l s a  de M a d r i d .
Cotización del 4 de Diciembre de 1861 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.
Títulosfdel 3 por 100 consolidado, publicado, 52 peque

ños; no publicado, 51-90 d.
Idem del 3 por 100 diferido, no publicado, 45-90 d .; 

á plazo, 46-10 fin cor. ó á vol.
^^Mnterial del Tesoro no preferente con interés, publica
do" 93-50.

Deuda amor tizable de primera clase, no publicado, 35- 
40 p.

Idem de segunda id , id., 17-40.
Idem del persona!, publicado, 21-85.
Obligaciones municipales al portador de á 1.000 rs., 

6 por 100 de interés anual,  no publicado, 93.
Acciones de carreteras, emisión de 1 .* de Abril de (850, 

de á 4.000 rs., fi por 100 anual, id., 99-25 d.
Idem de á 2.000 r s . , id .,  99-25 d.
Idem de 1 .* de Junio de 1851, de A 2.000 rs., i d . , 98-10. 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs., id., 97-25. 
Idem de l . ' d e  Julio de 1856, de á 2.000 rs., id., 97-50. 
Idem de Obras públicas de 1.®de Julio de 1858, idem, 

97-50 d.
Idem del Canal de Isabel I I , de á 1 000 rs , 8 por 100 

an u a l , id . , 110-50 d.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles, publicado, 96-90.

Acciones del Banco de España, no publicado, 220.
Idem de la Sociedad Española Mercantil é Industrial, 

id em , 2.440.
Idem de la Compañía de los ferro-carr iles  de Madrid

á Zaragoza y Alicante, id.,  2 300.
Obligaciones de la Compañía de los de Madrid á Za

ragoza y Alicante, con in terés de 3 por 100, reembolsa- 
bles por so r te o s , id . ,  1.010 d.

Idem hipotecarias del de Isabel II de Alar del Rey á 
S an tan d e r , ccn interés de 6 por 100, reembolsables por 
sorteos, á 137 por 100, i d . , (0.500.

Idem de la Compañía del ferro^carril de Córdoba á
Sevilla, id . ,  1.425 p.

Acciones del ferro* carril de Zaragoza á Pamplona, 
idem, (.625 d.

Obligaciones de id. id . , id., 960.
Acciones délos ferro-carriles de Lérida á Reus y T ar

ragona , id . ,  1.900.
Obligaciones de id. id .,  id., 950.
Acciones de la Compañía del ferro-carr i l  de Ciudad- 

Real á Badajoz, id., 1.845.
Obligaciones de id. id., id . ,  950.

c a m b io s .

Londres á 90 dias f e c h a . 50-35.
París á 8 dias vista , 5-25.

Plazas del reino . ♦

Dallo. Beneficio. Daño. Benefieit

Albacete.. ••  1/2d. . .  Lugo......................
A l ic a n t e . . . .  1/8 . .  M á la g a . . . .  3/8
A lm er ía . . . .  par. . .  Murcia. . .  , par d.
Avila  1/4 . .  Orense . . . .  3/4 p.
Badajoz., o . .  •• 1/4 d. O v ie d o . . . .  par.
Barcelona...  p a rp .  . .  Pa lencia . . .  par.
B i l b a o . . . . . .  6/8 Pamplona.,  t/4 d.
Búrgos  1/4 . .  Pontevedra. I p.
Cáceres. . . .  1/4 . .  Salamanca. 4 / 4 p.
Cádiz  7/8 p. . .  San Sebas—
Castellón.............................. t ian .................... | / 4  d.
Ciudad-Real. . .  . .  San tander .  1/2
Córdoba.. . .  5/8 p. . .  Santiago.. . 7 / 8
C o r u ñ a . . . . .  5/8 p. j Segovia—  par.
Cuenca....................... . ,  Sevilla. . . . 7 /8  p.
Gerona,..................  . .  Soria........... 1/4 d.
G r a n a d a . . . .  3/8 Tarragona. 1/2
Guadalajara. par.p  Teruel...................
Huelva...................................  Toledo  1/2
Huesca....................  . .  Valencia. . .  par. . .
Jaén 3 4 Valladolid 1/4
León    5/8 , .  Vitoria  1/4 p.
Lérida................................... Zamora  4 / 4
L o g ro ñ o . . , .  . .  Zaragoza..,  4/4

¡

BOLSAS EXTRANJERAS.

París 4 de Diciembre de 1862.

F W ,„  francés**.. 11 * »!* ! % £

(3  por (00 interior  50 1/2.
Españoles............... \ Idem diferida...................  46 4 /2 .

(Amortizable..................... 23 5/8.

Consolidados....................................................... 9 2 í / 8 á l / 4

E S P E C T A C U L O S

T eatro Rea l . — A las ocho y media de la noche.-* 
Función 45 de abono, — Lucrecia Borgia , ópera en tres 
actos.

T e a t r o  d e l  P r ín c ip e .— A las ocho de la n o c h e . — Fon-* 
cion 10.* de abono, série 3.a, turno 1 .*—Por derecho 
conquista.—Baile.— \Es una malval

T eatro  del Circo (lírico-dramático).— A las ocho de 
la noche.— La niña de nieve , zarzuela nueva en iré 
actos.

T eatro d e  Variedades. — A las ocho de la n ?cj ie9'*̂  
Función 60.4 de abono.—Sinfonía. — El ¿qué dirán ( y 
el ¿qué se me da á m í? — La Poderosa , b a ile ,— E. "•> 
comedia en un acto.

Mañana sábado la comedia nueva en cuatro actos 
titulada El hombre Ubre.

T eatro de  la Za r zu ela . — A las ocho de la noC^ eV^ 
Los suicidas.—Los dos m ellizos , zarzuela nueva en 
acto.—El loco de la guardilla.

Teatro  d e  L ope de  Veg a .— A la s  o ch o  d e  la n oche.—
El sol de invierno.— Los dos amigos y el dote.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .—No se ha recibido el anuncio .
iH


